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PR_COD_1amCom

Explicación de los signos utilizados

* Procedimiento de consulta
*** Procedimiento de aprobación

***I Procedimiento legislativo ordinario (primera lectura)
***II Procedimiento legislativo ordinario (segunda lectura)

***III Procedimiento legislativo ordinario (tercera lectura)

(El procedimiento indicado se sustenta en la base jurídica propuesta en el 
proyecto de acto).

Enmiendas a un proyecto de acto

Enmiendas del Parlamento presentadas en dos columnas

Las supresiones se señalan en cursiva y negrita en la columna izquierda. Las 
sustituciones se señalan en cursiva y negrita en ambas columnas. El texto 
nuevo se señala en cursiva y negrita en la columna derecha.

En las dos primeras líneas del encabezamiento de cada enmienda se indica el 
pasaje del proyecto de acto examinado que es objeto de la enmienda. Si una 
enmienda se refiere a un acto existente que se quiere modificar con el 
proyecto de acto, su encabezamiento contiene además una tercera y cuarta 
líneas en las que se indican, respectivamente, el acto existente y la 
disposición de que se trate.

Enmiendas del Parlamento en forma de texto consolidado

Las partes de texto nuevas se indican en cursiva y negrita. Las partes de 
texto suprimidas se indican mediante el símbolo ▌o se tachan. Las 
sustituciones se indican señalando el texto nuevo en cursiva y negrita y 
suprimiendo o tachando el texto sustituido. 
Como excepción, no se marcan las modificaciones de carácter estrictamente 
técnico introducidas por los servicios para la elaboración del texto final.
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO

sobre la propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se 
modifica la Directiva 2009/148/CE sobre la protección de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición al amianto durante el trabajo
(COM(2022)0489 – C9-0321/2022 – 2022/0298(COD))

(Procedimiento legislativo ordinario: primera lectura)

El Parlamento Europeo,

– Vista la propuesta de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo 
(COM(2022)0489),

– Vistos el artículo 294, apartado 2, y el artículo 153, apartado 2, letra b), en relación con 
el apartado 1, letra a), del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, conforme a 
los cuales la Comisión le ha presentado su propuesta (C9-0321/2022),

– Visto el artículo 294, apartado 3, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,

– Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo, de 15 de diciembre de 
20221,

– Visto el dictamen del Comité de las Regiones, de 16 de marzo de 20232,,,

– Visto el artículo 59 de su Reglamento,

– Vista la opinión de la Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad 
Alimentaria,

– Visto el Informe de la Comisión de Empleo y Asuntos Sociales (A9-0160/2023),

1. Aprueba la Posición en primera lectura que figura a continuación;

2. Pide a la Comisión que le consulte de nuevo si sustituye su propuesta, la modifica 
sustancialmente o se propone modificarla sustancialmente;

3. Encarga a su presidenta que transmita la Posición del Parlamento al Consejo y a la 
Comisión, así como a los Parlamentos nacionales.

1 DO C 100 de 16.3.2023, p. 118.
2 DO C xxx de xx.xx.xxxx, p. x./Pendiente de publicación en el Diario Oficial.
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Enmienda 1

Propuesta de Directiva
Considerando 3

Texto de la Comisión Enmienda

(3) El amianto es un agente 
carcinógeno sumamente peligroso que 
sigue afectando a diferentes sectores 
económicos, como la construcción y la 
renovación, la minería y la explotación de 
canteras, la gestión de residuos y la lucha 
contra incendios, en los que los 
trabajadores corren un alto riesgo de verse 
expuestos. Las fibras de amianto están 
clasificadas como agentes carcinógenos de 
categoría 1A con arreglo al Reglamento 
(CE) n.º 1272/2008 del Parlamento 
Europeo y del Consejo65. Cuando se 
inhalan, las fibras de amianto suspendidas 
en el aire pueden provocar enfermedades 
graves, como mesotelioma y cáncer de 
pulmón, y los primeros signos de 
enfermedad pueden tardar una media de 
treinta años en manifestarse desde el 
momento de la exposición que, en última 
instancia, da lugar a muertes relacionadas 
con el trabajo.

(3) El amianto es un agente 
carcinógeno sumamente peligroso que 
sigue afectando a diferentes sectores 
económicos, como la construcción y la 
renovación, la minería y la explotación de 
canteras, la gestión de residuos y la lucha 
contra incendios, en los que los 
trabajadores corren un alto riesgo de verse 
expuestos. Las fibras de amianto están 
clasificadas como agentes carcinógenos de 
categoría 1A con arreglo al Reglamento 
(CE) n.º 1272/2008 del Parlamento 
Europeo y del Consejo 65 y son, con 
diferencia, la principal causa de cáncer 
relacionado con el trabajo, representando 
hasta un 78 % de los casos de cáncer 
profesional reconocidos en los Estados 
miembros como asociados a la exposición 
al amianto. Cuando se inhalan, las fibras 
de amianto suspendidas en el aire pueden 
provocar enfermedades graves, como 
mesotelioma y cáncer de pulmón, y los 
primeros signos de enfermedad pueden 
tardar una media de treinta años en 
manifestarse desde el momento de la 
exposición que, en última instancia, da 
lugar a muertes relacionadas con el trabajo. 
La presente Directiva se aplica a todas las 
actividades laborales, en particular 
aquellas relacionadas con trabajos de 
riesgo, como las actividades de 
construcción, renovación y demolición, la 
gestión de residuos, la minería y la lucha 
contra incendios, durante las que los 
trabajadores están expuestos, o pueden 
estarlo, al polvo procedente de amianto o 
de materiales que lo contengan.

__________________ __________________
65 Reglamento (CE) n.º 1272/2008 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 
de diciembre de 2008, sobre clasificación, 

65 Reglamento (CE) n.º 1272/2008 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 
de diciembre de 2008, sobre clasificación, 
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etiquetado y envasado de sustancias y 
mezclas, y por el que se modifican y 
derogan las Directivas 67/548/CEE y 
1999/45/CE y se modifica el Reglamento 
(CE) n.º 1907/2006 (Texto pertinente a 
efectos del EEE) (DO L 353 de 
31.12.2008, p. 1).

etiquetado y envasado de sustancias y 
mezclas, y por el que se modifican y 
derogan las Directivas 67/548/CEE y 
1999/45/CE y se modifica el Reglamento 
(CE) n.º 1907/2006 (Texto pertinente a 
efectos del EEE) (DO L 353 de 
31.12.2008, p. 1).

Enmienda 2

Propuesta de Directiva
Considerando 3 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(3 bis) De conformidad con el 
planteamiento «La Salud en Todas las 
Políticas», la protección de la salud frente 
a la exposición al amianto tiene una 
dimensión transversal y es relevante para 
numerosas políticas y actividades de la 
Unión, en particular en el ámbito del 
medioambiente, en el que la política de la 
Unión debe contribuir a la protección de 
la salud humana. La Unión también 
desempeña una función importante en el 
plano internacional como ejemplo a 
seguir en materia de prevención de 
enfermedades relacionadas con el 
amianto y en la colaboración con otras 
organizaciones internacionales y terceros 
países en pos de una prohibición mundial 
del amianto. La presente Directiva, así 
pues, debe aplicarse en sinergia con otras 
iniciativas de la Unión, incluidas las 
medidas previstas por la Comisión en su 
Comunicación de 28 de septiembre de 
2022 titulada «Trabajar en favor de un 
futuro sin amianto: un enfoque europeo 
para abordar los riesgos del amianto para 
la salud».

Enmienda 3

Propuesta de Directiva
Considerando 3 ter (nuevo)
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Texto de la Comisión Enmienda

(3 ter) Los requisitos de salud y seguridad 
en el trabajo previstos en la presente 
Directiva, como la obligación de 
descontaminación, la limpieza segura de 
las prendas de vestir, las medidas para 
evitar la liberación de fibras de amianto 
fuera del lugar de trabajo, la formación 
sobre los riesgos relacionados con la 
exposición de segundo grado y la 
medición de la concentración de amianto 
en el aire para garantizar la seguridad de 
los locales una vez finalizadas las 
actividades laborales son también 
maneras importantes de evitar la 
exposición de segundo grado al amianto o 
a materiales que lo contengan.

Enmienda 4

Propuesta de Directiva
Considerando 3 quater (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(3 quater) La exposición pasiva al 
amianto, tanto profesional como no 
profesional, puede tener un impacto 
significativo en la salud humana. Existen 
diferentes tipos de exposición no 
profesional al amianto, ya sea la 
exposición de segundo grado a fibras de 
amianto introducidas en el domicilio por 
personas expuestas al amianto en el 
trabajo (principalmente a través de su 
ropa o su pelo), exposición a materiales 
que contienen amianto en estructuras 
domésticas, (principalmente durante la 
renovación) o exposición medioambiental.

Enmienda 5

Propuesta de Directiva
Considerando 3 quinquies (nuevo)
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Texto de la Comisión Enmienda

(3 quinquies) Las mujeres son 
especialmente vulnerables a determinados 
tipos de exposición al amianto, como la 
exposición de segundo grado. Por 
consiguiente, resulta esencial que los 
instrumentos legislativos y no legislativos 
nacionales y de la Unión tengan en 
cuenta las diferencias en materia de 
exposición y de complicaciones asociadas 
al género con el fin de prevenir y detectar 
mejor las patologías causadas por la 
exposición al amianto. Los estereotipos de 
género constituyen un riesgo para la 
vigilancia, el diagnóstico, el tratamiento y 
el reconocimiento de una enfermedad 
asociada al amianto, pudiendo limitar 
indirectamente el nivel de indemnización 
de las víctimas. La distribución de las 
actividades profesionales y domésticas en 
función del género constituye un factor de 
riesgo más en relación con el diagnóstico 
de enfermedades relacionadas con el 
amianto. Además, se deberían tener más 
en cuenta las actividades de limpieza a la 
hora de diagnosticar las patologías 
asociadas a la exposición al amianto con 
el fin de apoyar a las trabajadoras de ese 
sector, así como a las mujeres que se 
ocupan de tareas domésticas no 
remuneradas, como la limpieza de 
productos contaminados de amianto.

Enmienda 6

Propuesta de Directiva
Considerando 4

Texto de la Comisión Enmienda

(4) Tras los nuevos avances científicos 
y tecnológicos en este ámbito, hay margen 
para mejorar la protección de los 
trabajadores expuestos al amianto y reducir 
así la probabilidad de que contraigan 
enfermedades relacionadas con el amianto. 

(4) Tras los nuevos avances científicos 
y tecnológicos en este ámbito, hay margen 
para mejorar la protección de los 
trabajadores expuestos al amianto y reducir 
así la probabilidad de que contraigan 
enfermedades relacionadas con el amianto. 
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En el caso del amianto, al ser un 
carcinógeno sin umbral, no es 
científicamente posible determinar niveles 
por debajo de los cuales la exposición no 
provoque efectos adversos para la salud. 
En su lugar, puede obtenerse una relación 
entre exposición y riesgo, lo que facilita el 
establecimiento de un límite de exposición 
profesional teniendo en cuenta un nivel 
aceptable de exceso de riesgo. En 
consecuencia, debe revisarse el límite de 
exposición profesional para el amianto con 
el fin de reducir el riesgo disminuyendo los 
niveles de exposición.

En el caso del amianto, al ser un 
carcinógeno sin umbral, no es 
científicamente posible determinar niveles 
por debajo de los cuales la exposición no 
provoque efectos adversos para la salud. 
En su lugar, puede obtenerse una relación 
entre exposición y riesgo, lo que facilita el 
establecimiento de un límite de exposición 
profesional. La relación entre exposición y 
riesgo obtenida por la Agencia Europea 
de Sustancias y Mezclas Químicas se basa 
en la microscopía de contraste de fase, lo 
que deriva en una infravaloración de la 
exposición por las limitaciones técnicas de 
este tipo de medición para detectar fibras 
con un diámetro inferior a 0,2 µm. Medir 
el amianto con una técnica más moderna 
que permita el recuento de estas finas 
fibras de amianto perjudiciales para la 
salud sería un paso importante a la hora 
de proteger mejor a los trabajadores. En 
consecuencia, debe revisarse el límite de 
exposición profesional y la metodología de 
medición para el amianto con el fin de 
reducir el riesgo disminuyendo los niveles 
de exposición para proteger mejor a los 
trabajadores frente al cáncer relacionado 
con el trabajo.

Enmienda 7

Propuesta de Directiva
Considerando 4 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(4 bis) El concepto de exposición 
esporádica y de baja intensidad no debe 
aplicarse a un carcinógeno sin umbral 
como el amianto como base para 
justificar exenciones de las medidas de 
protección establecidas en la presente 
Directiva.

Enmienda 8
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Propuesta de Directiva
Considerando 5 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(5 bis) En el marco de la iniciativa de la 
Unión «Oleada de renovación para 
Europa», cuyo fin consiste en 
descarbonizar los edificios, luchar contra 
la precariedad energética y fortalecer la 
soberanía de la Unión gracias a la 
sobriedad energética, urge formar a los 
trabajadores potencialmente expuestos al 
amianto. Los Estados miembros deben 
velar por que los trabajadores reciban la 
formación adecuada para prevenir la 
exposición al amianto, incluida la 
exposición de segundo grado. Dicha 
formación debe tener como fin permitir 
detectar y retirar el amianto en unas 
condiciones de seguridad adecuadas para 
la salud de los trabajadores y de todas las 
personas que puedan estar expuestas, en 
particular en las proximidades de lugares 
en los que se realicen obras de renovación 
o demoliciones de edificios. Los planes 
nacionales de formación deben basarse en 
las infraestructuras de formación y el 
apoyo técnico necesarios, a fin de facilitar 
la retirada del amianto de la manera más 
segura posible, y complementarse con 
campañas de sensibilización dirigidas al 
público en general sobre los riesgos de 
exposición al amianto, en particular en el 
contexto de trabajos de renovación.

Enmienda 9

Propuesta de Directiva
Considerando 7

Texto de la Comisión Enmienda

(7) El valor límite para el amianto 
establecido en la Directiva 2009/148/CE 
debe revisarse a la luz de las evaluaciones 
de la Comisión y de las pruebas científicas 
y los datos técnicos recientes. Esa revisión 

(7) El valor límite para el amianto 
establecido en la Directiva 2009/148/CE 
debe revisarse a la luz de las evaluaciones 
de la Comisión y de las pruebas científicas 
y los datos técnicos recientes. Se necesitan 
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es también una manera eficaz de 
garantizar que las medidas preventivas y 
de protección se actualicen en 
consecuencia en todos los Estados 
miembros.

medidas preventivas y de protección 
reforzadas para aplicar esta revisión del 
valor límite en todos los Estados 
miembros.

Enmienda 10

Propuesta de Directiva
Considerando 8

Texto de la Comisión Enmienda

(8) Es conveniente establecer un valor 
límite revisado en la presente Directiva a la 
luz de la información disponible, como las 
pruebas científicas y los datos técnicos 
actualizados, sobre la base de una 
evaluación exhaustiva del impacto 
socioeconómico y de la disponibilidad de 
protocolos y técnicas para la medición del 
nivel de exposición en el lugar de trabajo. 
Esa información debe basarse en los 
dictámenes del Comité de Evaluación del 
Riesgo (CER) de la Agencia Europea de 
Sustancias y Mezclas Químicas (ECHA), 
establecido por el Reglamento (CE) 
n.º 1907/2006, y en los dictámenes del 
Comité Consultivo para la Seguridad y la 
Salud en el Trabajo (CCSST) establecido 
mediante una Decisión del Consejo de 22 
de julio de 20039.

(8) Es conveniente establecer un valor 
límite revisado en la presente Directiva a la 
luz de la información disponible, como las 
pruebas científicas y los datos técnicos 
actualizados, sobre la base de una 
evaluación exhaustiva del impacto 
socioeconómico y del impacto sobre la 
salud pública y de la disponibilidad de 
protocolos y técnicas para la medición del 
nivel de exposición en el lugar de trabajo. 
Esa información debe basarse en los 
dictámenes del Comité de Evaluación del 
Riesgo (CER) de la Agencia Europea de 
Sustancias y Mezclas Químicas (ECHA), 
establecido por el Reglamento (CE) 
n.º 1907/2006, y en los dictámenes del 
Comité Consultivo para la Seguridad y la 
Salud en el Trabajo (CCSST) establecido 
mediante una Decisión del Consejo de 22 
de julio de 20039. 

__________________ __________________
9 Decisión del Consejo, de 22 de julio de 
2003, relativa a la creación de un Comité 
consultivo para la seguridad y la salud en 
el trabajo (DO C 218 de 13.9.2003, p. 1).

9 Decisión del Consejo, de 22 de julio de 
2003, relativa a la creación de un Comité 
consultivo para la seguridad y la salud en 
el trabajo (DO C 218 de 13.9.2003, p. 1).

Enmienda 11

Propuesta de Directiva
Considerando 9
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Texto de la Comisión Enmienda

(9) Teniendo en cuenta los 
conocimientos científicos pertinentes y un 
enfoque equilibrado que garantice al 
mismo tiempo una protección adecuada de 
los trabajadores a escala de la Unión y evite 
desventajas y cargas económicas 
desproporcionadas para los operadores 
económicos afectados (incluidas las 
pymes), debe establecerse un valor límite 
de exposición profesional revisado igual 
a 0,01 fibras/cm³ como media ponderada 
en el tiempo para un período de 8 horas 
(TWA). Este enfoque equilibrado se 
sustenta en un objetivo de salud pública 
destinado a la necesaria eliminación segura 
del amianto. También se ha examinado la 
posibilidad de proponer un valor límite de 
exposición profesional que tenga en 
cuenta consideraciones económicas y 
técnicas para permitir una eliminación 
efectiva.

(9) Teniendo en cuenta los 
conocimientos científicos pertinentes, la 
necesidad de aumentar la protección de 
los trabajadores a escala de la Unión, debe 
establecerse un valor límite de exposición 
profesional revisado igual a 
0,001 fibras/cm3 como media ponderada en 
el tiempo para un período de 8 horas 
(TWA). Dicho valor límite de exposición 
profesional revisado debe aplicarse tras 
un período transitorio. Hasta cuatro años 
después de la fecha de entrada en vigor de 
la presente Directiva, debe aplicarse un 
valor límite de exposición profesional 
transitorio igual a 0,01 fibras/cm³ como 
media ponderada en el tiempo para un 
período de ocho horas (TWA). Este 
enfoque se sustenta en un objetivo de salud 
pública destinado a la necesaria 
eliminación segura del amianto y en la 
necesidad de tener en cuenta 
consideraciones técnicas en relación con 
el control del cumplimiento.

Enmienda 12

Propuesta de Directiva
Considerando 11

Texto de la Comisión Enmienda

(11) La microscopía óptica, aun cuando 
no permite el recuento de las fibras más 
finas nocivas para la salud, es el método 
más corriente para la medición periódica 
del amianto. Dado que es posible medir un 
valor límite de exposición profesional igual 
a 0,01 fibras/cm³ mediante microscopio de 
contraste de fase, no es necesario un 
período de transición para la aplicación del 
límite de exposición profesional revisado. 
En consonancia con el dictamen del 
CCSST, debe utilizarse una metodología 
más moderna y sensible basada en la 
microscopía electrónica, al tiempo que se 

(11) La microscopía óptica, aun cuando 
no permite el recuento de las fibras más 
finas nocivas para la salud, es el método 
más corriente para la medición periódica 
del amianto. Dado que es posible medir un 
valor límite de exposición profesional igual 
a 0,01 fibras/cm³ mediante microscopio de 
contraste de fase, no es necesario un 
período transitorio para la aplicación del 
límite de exposición profesional 
transitorio. En consonancia con el 
dictamen del CCSST, debe utilizarse una 
metodología más moderna y sensible 
basada en la microscopía electrónica, al 
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tiene en cuenta la necesidad de un período 
adecuado de adaptación y de una mayor 
armonización a escala de la UE de las 
diferentes metodologías de microscopía 
electrónica.

tiempo que se tiene en cuenta la necesidad 
de un período adecuado de adaptación y de 
una mayor coherencia de las diferentes 
metodologías aplicadas en la actualidad 
en la Unión para garantizar la 
comparabilidad de los resultados. Tal 
armonización de las normas de recuento 
para los diferentes tipos de microscopía 
electrónica debe reflejar, en particular, el 
hecho de que las fibras finas de amianto 
(<0,2 μm) también son cancerígenas y, 
por tanto, deben tenerse en cuenta al 
medir la exposición en el lugar de trabajo, 
de conformidad con el artículo 7, 
apartado 6, de la Directiva 2009/148/CE. 
La Comisión debe apoyar y facilitar a los 
Estados miembros la transición a la 
microscopia electrónica, en particular 
elaborando orientaciones y 
proporcionando información sobre los 
fondos pertinentes de la Unión que 
puedan utilizarse a tal fin, con el fin de 
ayudar a los Estados miembros a hacer el 
mejor uso posible de dichos fondos y 
facilitar el acceso a ellos.

Enmienda 13

Propuesta de Directiva
Considerando 11 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(11 bis) El muestreo de amianto 
debe ser representativo de la exposición 
personal del trabajador a este. Por lo 
tanto, deben tomarse muestras a 
intervalos regulares durante fases 
operativas específicas en situaciones 
representativas y realistas en las que los 
trabajadores estén expuestos al polvo de 
amianto. Si no es posible que las muestras 
sean representativas de la exposición 
personal del trabajador al amianto, se 
deben aplicar todas las medidas de 
protección que corresponda.
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Enmienda 14

Propuesta de Directiva
Considerando 13

Texto de la Comisión Enmienda

(13) Se necesitan medidas de control y 
precauciones especiales para los 
trabajadores expuestos o que puedan estar 
expuestos al amianto, como someterlos a 
un procedimiento de descontaminación y a 
la formación correspondiente, a fin de 
contribuir significativamente a la reducción 
de los riesgos relacionados con tal 
exposición.

(13) Se necesitan medidas de control y 
precauciones especiales, también mediante 
la utilización de tecnologías de 
vanguardia, para reducir la concentración 
de fibras de amianto en la atmósfera al 
nivel más bajo que resulte técnicamente 
posible por debajo del valor límite, incluso 
mediante la supresión y la aspiración de 
polvo en origen, la sedimentación 
continua y los medios de 
descontaminación, en combinación con 
requisitos mínimos para la diferencia de 
presión entre los recintos con amianto y 
sus alrededores, el suministro de aire de 
renovación y los filtros HEPA. Someter a 
los trabajadores a un procedimiento de 
descontaminación y reforzar los requisitos 
de formación correspondientes son 
elementos importantes a fin de contribuir 
significativamente a la reducción de los 
riesgos relacionados con tal exposición. 
Con el fin de garantizar la igualdad de 
condiciones, un anexo de la presente 
Directiva debe prever los requisitos 
mínimos de formación, incluidos los 
requisitos específicos para los 
trabajadores de empresas especializadas 
en la retirada de amianto.

Enmienda 15

Propuesta de Directiva
Considerando 14

Texto de la Comisión Enmienda

(14) Las medidas preventivas para la 
protección de la salud de los trabajadores 
expuestos al amianto y el compromiso 
previsto para los Estados miembros en 
materia de vigilancia de la salud de dichos 

(14) Las medidas preventivas para la 
protección de la salud de los trabajadores 
expuestos al amianto y el compromiso 
previsto para los Estados miembros en 
materia de vigilancia de la salud de dichos 
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trabajadores son importantes, en particular 
continuar la vigilancia de la salud tras el 
fin de la exposición.

trabajadores son importantes, en particular 
continuar la vigilancia de la salud tras el 
fin de la exposición. El anexo de la 
Directiva 2009/148/CE relacionado con el 
control médico de los trabajadores debe 
actualizarse a la luz de los conocimientos 
actuales sobre las enfermedades que 
puede causar la exposición al amianto. La 
revisión de la Recomendación de la 
Comisión relativa a la lista europea de 
enfermedades profesionales también debe 
reflejar esas nuevas pruebas científicas 
para facilitar los procedimientos de 
reconocimiento e indemnización de las 
víctimas de la exposición al amianto.

Enmienda 16

Propuesta de Directiva
Considerando 14 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(14 bis) Es importante contar con 
un sistema de notificación para permitir 
la supervisión, por parte d las autoridades 
responsables de los Estados miembros, de 
las obras durante las cuales el amianto 
pudiera resultar alterado. La información 
contenida en la notificación debe incluir 
los siguientes elementos adicionales para 
informar con más exactitud a la autoridad 
responsable del Estado miembro: las 
zonas en las que se realizará el trabajo, el 
equipo que se utilizará para la protección 
y la descontaminación de los trabajadores 
y un plan de eliminación de residuos. Esta 
información extra permitiría intervenir a 
la autoridad responsable, cuando 
correspondiese, para garantizar la 
protección de las personas afectadas. A 
este respecto, deben adoptarse las medidas 
necesarias para garantizar el 
cumplimiento de las normas y prácticas 
nacionales aplicables, en particular 
mediante el apoyo de las inspecciones de 
trabajo, teniendo en cuenta el criterio de 
referencia de la Organización 
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Internacional del Trabajo de un inspector 
por cada 10 000 trabajadores en los países 
industriales con economías de mercado.

Enmienda 17

Propuesta de Directiva
Considerando 15

Texto de la Comisión Enmienda

(15) Los empresarios deben adoptar 
todas las medidas necesarias para detectar 
los materiales que supuestamente 
contienen amianto, en su caso obteniendo 
información de los propietarios de las 
instalaciones, así como de otras fuentes de 
información, incluidos los registros 
pertinentes. Es preciso que registren, antes 
de iniciar todo proyecto de retirada del 
amianto, la existencia o posible existencia 
de amianto en edificios o instalaciones y 
que comuniquen esta información a las 
demás personas que puedan estar expuestas 
al amianto a través de su utilización, 
mantenimiento u otras actividades dentro 
de los edificios o encima de los mismos.

(15) Los empresarios, antes de 
comenzar una nueva obra, deben adoptar 
todas las medidas necesarias para detectar 
los materiales que supuestamente 
contienen amianto, en su caso obteniendo 
información de los propietarios de las 
instalaciones o de otros empresarios, así 
como de otras fuentes de información, 
incluidos los registros pertinentes. En los 
locales construidos antes de la 
prohibición nacional del amianto, dicha 
información debe basarse en un control 
obligatorio del amianto adaptado al lugar 
de trabajo, realizado por un operario 
certificado y sujeto a normas mínimas de 
calidad, de conformidad con las normas 
nacionales y de la Unión pertinentes. Si 
no se dispone de dicha información, el 
empresario debe encargar la realización 
del control obligatorio del amianto y 
recibir el resultado antes del inicio de las 
obras. Un informe con el resultado de 
dicho control debe reflejar la ausencia o 
existencia de fibras de amianto, junto con 
una descripción detallada de la naturaleza 
de toda contaminación su ubicación 
precisa y las cantidades estimadas. Sobre 
la base de la información recibida, el 
empresario debe registrar, antes de iniciar 
todo proyecto de retirada del amianto,  
demolición, mantenimiento o renovación, 
la información relativa a la existencia o 
posible existencia de amianto en edificios, 
buques, aeronaves u otras instalaciones 
construidos antes de la entrada en vigor 
de la prohibición nacional del amianto y 
debe comunicar dicha información a las 



PE738.719v02-00 18/107 RR\1277851ES.docx

ES

demás personas que puedan estar expuestas 
al amianto a través de su utilización, 
mantenimiento u otras actividades dentro 
de los edificios. La detección de los 
materiales que contienen amianto no debe 
sustituir a la necesidad de que el 
empresario lleve a cabo una evaluación 
de riesgos con arreglo a lo dispuesto en la 
Directiva 89/391/CEE.

Enmienda 18

Propuesta de Directiva
Considerando 15 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(15 bis) La Directiva 2009/148/CE 
debe actualizarse periódicamente para 
incorporar los conocimientos científicos y 
avances técnicos más recientes, incluida 
una evaluación de los diferentes tipos de 
fibras de amianto y sus efectos adversos 
para la salud. A más tardar seis meses 
después de la entrada en vigor de la 
presente Directiva, la Comisión debe 
iniciar una consulta con los interlocutores 
sociales con el fin de actualizar la lista de 
silicatos fibrosos que entran en el ámbito 
de aplicación de la Directiva 
2009/148/CE. La consulta debe evaluar, 
en particular, si la riebeckita, la winchita, 
la richterita y la fluoroedenita deben 
incluirse en su ámbito de aplicación. A 
más tardar cinco años tras la fecha de 
entrada en vigor de la presente Directiva, 
la Comisión presentará un informe al 
Parlamento Europeo y al Consejo en el 
que se expongan los resultados de su 
evaluación a raíz de la consulta de los 
interlocutores sociales, acompañado, en 
su caso, de una propuesta legislativa de 
modificación de la Directiva 
2009/148/CE.

Enmienda 19



RR\1277851ES.docx 19/107 PE738.719v02-00

ES

Propuesta de Directiva
Considerando 15 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(15 ter) La retirada y eliminación 
seguras de materiales que contienen 
amianto debe ser una prioridad, ya que la 
reparación, el mantenimiento, la 
encapsulación o el sellado dan lugar al 
aplazamiento de la retirada, lo que puede 
perpetuar los riesgos para los 
trabajadores y ocupantes de los edificios 
afectados durante muchos años. Se debe 
prohibir la encapsulación y el sellado de 
materiales que contengan amianto y que 
puedan retirarse desde un punto de vista 
técnico, pero sin poner en situación de 
desventaja a los hogares más pobres por 
no poder costear las renovaciones 
necesarias. Por lo tanto, se precisan 
medidas de acompañamiento adecuadas. 
En este sentido, la Unión proporciona 
una financiación considerable, en 
especial a través del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, que servirá 
para apoyar las medidas nacionales de 
retirada del amianto en el contexto de las 
renovaciones. Cuando no se retire el 
amianto, las estructuras pertinentes deben 
identificarse, registrarse y controlarse 
periódicamente.

Enmienda 20

Propuesta de Directiva
Considerando 15 quater (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(15 quater) El amianto debe quedar 
excluido de la economía circular para 
proteger a los trabajadores de la 
reutilización inconsciente de materiales 
peligrosos. La gestión del ciclo de vida de 
los materiales de los edificios es una parte 
importante de la economía circular, en el 
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marco de nuevo Plan de Acción de la UE 
para la Economía Circular. Por tanto, los 
Estados miembros deben garantizar la 
disponibilidad de instalaciones adecuadas 
y seguras para el tratamiento de residuos.

Enmienda 21

Propuesta de Directiva
Considerando 15 quinquies (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(15 quinquies)Es necesario proporcionar 
un apoyo administrativo suficiente y 
focalizado para ayudar a los empresarios, 
en especial a las pequeñas y medianas 
empresas, a aplicar la presente Directiva. 
En concreto, la introducción de procesos 
estandarizados para la retirada de los 
materiales que contienen amianto 
contribuiría a reducir los niveles de polvo 
de amianto y el coste de dichas 
operaciones y facilitaría el cumplimiento 
de los requisitos de notificación.

Enmienda 22

Propuesta de Directiva
Considerando 15 sexies (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(15 sexies) A más tardar un año 
después de la entrada en vigor de la 
presente Directiva, la Comisión, en 
cooperación con el CCSST, elaborará y 
publicará directrices destinadas a apoyar 
la aplicación de la presente Directiva. 
Dichas directrices deberían incluir, en su 
caso, soluciones sectoriales. Para seguir 
adaptándose a los avances tecnológicos, 
la Comisión, al menos cada cinco años 
después de la publicación de dichas 
directrices, debe revisarlas, en particular 
a la luz de los avances tecnológicos y 
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científicos en materia de tecnologías de 
detección, medición y alerta del amianto. 
Con este fin, también debe establecerse un 
intercambio más sistemático de buenas 
prácticas entre los Estados miembros.

Enmienda 23

Propuesta de Directiva
Considerando 15 septies (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(15 septies) La guerra de agresión de 
Rusia contra Ucrania genera, además de 
sufrimiento al pueblo ucraniano, daños 
importantes en infraestructuras, viviendas 
y el entorno construido en general. Dado 
que en Ucrania no se prohibió usar 
amianto hasta 2017, la futura 
reconstrucción del país acarrea un riesgo 
considerable para los trabajadores, en 
particular para aquellos encargados del 
tratamiento de los escombros. Por lo 
tanto, es de suma importancia que las 
empresas de la Unión que participen en la 
reconstrucción de Ucrania, con 
independencia de que contraten o no a 
trabajadores de un Estado miembro, 
tomen todas las medidas posibles para 
evitar la exposición de los trabajadores al 
amianto.

Enmienda 24

Propuesta de Directiva
Considerando 16 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(16 bis) En vista del próximo 
aumento de la renovación térmica de 
edificios, resulta imprescindible apoyar la 
investigación y el desarrollo para 
garantizar la mejor protección posible a 
los trabajadores y la población local 
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expuestos al amianto durante los trabajos 
de demolición y de renovación, así como 
para mejorar la fiabilidad y la rapidez de 
la detección, la medición, la eliminación y 
la gestión seguras de los residuos de 
amianto.

Enmienda 25

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2
Directiva 2009/148/CE
Artículo 2 – letra f bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

f bis) erionita, n.os 66733-21-9 y 1250-
42-8 del CAS.

Enmienda 26

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2 bis (nuevo)
Directiva 2009/148/CE
Artículo 3 – apartado 1

Texto en vigor Enmienda

2 bis)  En el artículo 3, el apartado 1 se 
sustituye por el texto siguiente:

La presente Directiva es aplicable a las 
actividades en las que los trabajadores 
estén expuestos durante su trabajo, o 
puedan estarlo, a polvo procedente de 
amianto o de materiales que lo contengan.

«La presente Directiva es aplicable a las 
actividades en las que los trabajadores 
estén expuestos de manera activa o pasiva 
durante su trabajo, o puedan estarlo, a 
polvo procedente de amianto o de 
materiales que lo contengan.».

Enmienda 27

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2 ter (nuevo)
Directiva 2009/148/CE
Artículo 3 – apartado 3
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Texto de la Comisión Enmienda

2 ter) En el artículo 3, se suprime el 
apartado 3.

Enmienda 28

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2 quater (nuevo)
Directiva 2009/148/CE
Artículo 3 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

2 quater) En el artículo 3, se suprime 
el apartado 4.

Enmienda 29

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2 quinquies (nuevo)
Directiva 2009/148/CE
Artículo 4 – apartado 3 – párrafo 2

Texto en vigor Enmienda

2 quinquies) En el artículo 4, 
apartado 3, el párrafo segundo se 
sustituye por el texto siguiente:

La notificación deberá incluir como 
mínimo una descripción sucinta:

«La notificación incluirá como mínimo 
una descripción sucinta:

a) de la ubicación del lugar de trabajo; a) de la ubicación del lugar de trabajo 
y las zonas específicas en las que deben 
realizarse las obras;

b) del tipo y las cantidades de amianto 
utilizado o manipulado;

b) del tipo y las cantidades de amianto 
utilizado o manipulado;

c) de las actividades realizadas y los 
procedimientos empleados;

c) de las actividades realizadas y los 
procedimientos empleados;

d) del número de trabajadores 
implicados;

d) del número de trabajadores 
implicados, la lista de trabajadores 
susceptibles de ser asignados al lugar de 
trabajo, los certificados personales, los 
certificados individuales que acrediten su 
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competencia y la formación que estos han 
recibido, y las fechas de los 
reconocimientos médicos obligatorios;

e) de la fecha de inicio de las obras y 
de su duración;

e) de la fecha de inicio de las obras y 
de su duración y de las horas de trabajo 
previstas;

f) de las medidas adoptadas para 
limitar la exposición de los trabajadores al 
amianto.

f) de las medidas adoptadas para 
limitar la exposición de los trabajadores al 
amianto;
f bis) de las características de los 
equipos utilizados para la protección y la 
descontaminación de los trabajadores;
f ter) el procedimiento, la duración y el 
horario de trabajo relativos a la 
descontaminación de los trabajadores;
f quater) de las características de los 
equipos utilizados para la eliminación de 
residuos;
(f quinquies) de un balance aeráulico 
provisional para las obras realizadas en 
recintos confinados;
(f sexies) de un plan para la 
eliminación segura y sostenible de los 
residuos, también en lo que se refiere al 
destino de todos los residuos que 
contienen amianto.».

Enmienda 30

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2 sexies (nuevo)
Directiva 2009/148/CE
Artículo 4 – apartado 3 – párrafo 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 sexies) En el artículo 4, apartado 
3, se añade el párrafo siguiente:
«Las notificaciones las conservará la 
autoridad responsable del Estado 
miembro durante un mínimo de 
cuarenta años, conforme al Derecho o las 
prácticas nacionales».
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Enmienda 31

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2 septies (nuevo)
Directiva 2009/148/CE
Artículo 5 – párrafo 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 septies) En el artículo 5, se añade el 
apartado siguiente:
«Los materiales que contengan amianto y 
que ya estén en uso se retirarán y 
desecharán de forma segura cuando sea 
técnicamente viable. No se repararán, 
mantendrán, sellarán, encapsularán ni 
cubrirán. Los materiales que contengan 
amianto y que no se retiren deberán 
identificarse, registrarse y controlarse 
periódicamente.».

Enmienda 32

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 3
Directiva 2009/148/CE
Artículo 6 – párrafo 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) los procesos de trabajo se 
concebirán de tal forma que no produzcan 
polvo de amianto o, si ello resultara 
imposible, que no haya dispersión de polvo 
de amianto en el aire;

b) los procesos de trabajo se 
concebirán de tal forma que no produzcan 
polvo de amianto o, si ello resultara 
imposible, que no haya dispersión de polvo 
de amianto en el aire, aplicando al menos 
las siguientes medidas:
i) supresión del polvo de amianto;

ii) aspiración del polvo de amianto en 
origen;
iii) sedimentación continua de las 
fibras de amianto suspendidas en el aire;
iv) descontaminación adecuada;

Enmienda 33
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Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 3
Directiva 2009/148/CE
Artículo 6 – párrafo 1 – letra b bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

b bis) para los trabajos realizados en 
recintos confinados, se protegerá la zona 
de trabajo aplicando al menos las 
siguientes medidas:
i) establecimiento de una diferencia 
de presión mínima de menos 10;
ii) suministro de aire limpio de 
renovación desde un punto más alejado;
iii) comprobación del rendimiento de 
las unidades de presión negativa y las 
aspiradoras portátiles de los sistemas de 
captación en proximidad de la fuente 
(sistemas LEV) después del cambio de un 
filtro HEPA y antes del inicio de la 
retirada de amianto o, en cualquier caso, 
al menos una vez al año, midiendo la 
eficiencia de la retirada de los filtros con 
un contador de partículas de lectura 
directa;

Enmienda 34

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 3 bis (nuevo)
Directiva 2009/148/CE
Artículo 7 – apartado 1

Texto en vigor Enmienda

3 bis) En el artículo 7, el apartado 1 se 
sustituye por el texto siguiente:

1. En función de los resultados de la 
evaluación inicial de riesgos, y con vistas a 
garantizar el respeto del valor límite 
establecido en el artículo 8, deberá medirse 
periódicamente la concentración de fibras 
de amianto en el aire del lugar de trabajo.

«1. En función de los resultados de la 
evaluación inicial de riesgos, y con vistas a 
garantizar el respeto del valor límite 
establecido en el artículo 8, deberá medirse 
la concentración de fibras de amianto en el 
aire del lugar de trabajo durante las fases 
operativas específicas y a intervalos 
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regulares durante el proceso de trabajo.».

Enmienda 35

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 3 ter (nuevo)
Directiva 2009/148/CE
Artículo 7 – apartado 2

Texto en vigor Enmienda

3 ter) En el artículo 7, el apartado 2 se 
sustituye por el texto siguiente:

2. Las muestras deberán ser 
representativas de la exposición personal 
de los trabajadores a polvo procedente de 
amianto o de materiales que lo contengan.

«2. Las muestras deberán ser 
representativas de la exposición personal 
real de los trabajadores a polvo procedente 
de amianto o de materiales que lo 
contengan.».

Enmienda 36

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 3 quater (nuevo)
Directiva 2009/148/CE
Artículo 7 – apartado 5

Texto en vigor Enmienda

3 quater) En el artículo 7, el 
apartado 5 se sustituye por el texto 
siguiente:

5. La duración de los muestreos 
deberá ser tal que sea posible determinar 
una exposición representativa para un 
período de referencia de ocho horas (un 
turno) mediante mediciones o cálculos 
ponderados en el tiempo.

«5. La duración de los muestreos será 
tal que sea posible determinar una 
exposición representativa para un período 
de referencia de ocho horas (un turno) 
mediante mediciones o cálculos 
ponderados en el tiempo.».

Enmienda 37

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 4
Directiva 2009/148/CE
Artículo 7 – apartado 6 – párrafo 1
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Texto de la Comisión Enmienda

El recuento de las fibras se efectuará 
preferentemente mediante microscopio de 
contraste de fase con arreglo al método 
recomendado por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) en 1997* o, 
siempre que sea posible, por cualquier otro 
método que dé resultados equivalentes o 
mejores, como un método basado en la 
microscopía electrónica.

A partir del... [cuatro años después de la 
fecha de entrada en vigor de la presente 
Directiva de modificación], el recuento de 
fibras se llevará a cabo mediante 
microscopia electrónica o, siempre que sea 
posible, cualquier otro método que dé 
resultados equivalentes o mejores. 

Hasta... [cuatro años después de la 
entrada en vigor de la presente Directiva 
de modificación], el recuento de las fibras 
se efectuará preferentemente mediante 
microscopio de contraste de fase con 
arreglo al método recomendado por la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) 
en 1997* o, siempre que sea posible, por 
cualquier otro método que dé resultados 
equivalentes o mejores, como un método 
basado en la microscopía electrónica.
A efectos de garantizar el cumplimiento 
de las medidas sobre recuento de fibras a 
que se refiere el presente artículo, la 
Comisión apoyará a los Estados miembros 
facilitando, a más tardar el... [un año 
después de la entrada en vigor de la 
presente Directiva de modificación], y 
previa consulta a las partes interesadas 
pertinentes, orientaciones técnicas 
adecuadas sobre la transición técnica de 
la microscopia de contraste de fase a la 
microscopia electrónica. Dichas 
orientaciones técnicas incluirán normas 
de recuento armonizadas que tomen en 
consideración el hecho de que las fibras 
finas de amianto que actualmente no son 
detectables mediante microscopia de 
contraste de fase son cancerígenas y, por 
tanto, deben tenerse en cuenta, así como 
información sobre los fondos pertinentes 
de la Unión que pueden utilizarse para 
apoyar la transición a la microscopia 
electrónica.

_______ _______
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* Determinación de la concentración de 
fibras suspendidas en el aire. Método 
recomendado: microscopía óptica con 
dispositivo para contraste de fase (método 
de filtros de membrana), OMS, Ginebra 
1997 (ISBN 92 4 154496 1).

* Determinación de la concentración de 
fibras suspendidas en el aire. Método 
recomendado: microscopía óptica con 
dispositivo para contraste de fase (método 
de filtros de membrana), OMS, Ginebra 
1997 (ISBN 92 4 154496 1).

Enmienda 38

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 5
Directiva 2009/148/CE
Artículo 8 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Los empresarios se asegurarán de que 
ningún trabajador esté expuesto a una 
concentración de amianto en el aire 
superior a 0,01 fibras por cm³ medidas 
como una media ponderada en el tiempo 
para un período de 8 horas (TWA).

1. A partir del... [cuatro años después 
de la entrada en vigor de la presente 
Directiva de modificación], los 
empresarios se asegurarán de que ningún 
trabajador esté expuesto a una 
concentración de amianto en el aire 
superior a 0,001 fibras/cm³ medidas como 
una media ponderada en el tiempo para un 
período de 8 horas (TWA).

Enmienda 39

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 5
Directiva 2009/148/CE
Artículo 8 – párrafo 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1 bis. Dado que el control del 
cumplimiento del valor límite de 
exposición profesional establecido en el 
párrafo primero requiere un método 
basado en la microscopia electrónica, se 
aplicará un valor límite de exposición 
profesional igual a 0,01 fibras/cm³ como 
media ponderada en el tiempo para un 
período de 8 horas (TWA) durante un 
período transitorio hasta... [cuatro años 
después de la fecha de entrada en vigor de 
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la presente Directiva de modificación].

Enmienda 40

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 5 bis (nuevo)
Directiva 2009/148/CE
Artículo 10 – apartado 1

Texto en vigor Enmienda

(5 bis) En el artículo 10, el apartado 1 se 
sustituye por el texto siguiente:

1. Cuando se sobrepase el valor límite 
fijado en el artículo 8, deberán 
identificarse las causas y tomarse lo antes 
posible las medidas adecuadas para 
remediar la situación.

"1. Cuando se sobrepase el valor límite 
fijado en el artículo 8, o bien si existen 
motivos para pensar que se han alterado 
materiales que contengan amianto y que 
no hayan sido identificados antes del 
comienzo del trabajo hasta el punto de 
generar polvo, el trabajo deberá cesar 
inmediatamente. Se identificarán las 
causas por las que se ha sobrepasado el 
límite y se tomarán lo antes posible las 
medidas adecuadas para remediar la 
situación.

No podrá proseguirse el trabajo en la zona 
afectada si no se toman medidas adecuadas 
para la protección de los trabajadores 
implicados.

No se proseguirá el trabajo en la zona 
afectada si no se toman medidas adecuadas 
para la protección de los trabajadores 
implicados.».

Enmienda 41

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 6
Directiva 2009/148/CE
Artículo 11 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Antes del comienzo de obras de 
demolición o mantenimiento, los 
empresarios adoptarán, si es necesario 
recabando información de los propietarios 
de los locales así como de otras fuentes de 
información, incluidos los registros 

Antes del comienzo de obras de 
demolición, mantenimiento o renovación 
en locales construidos antes de la entrada 
en vigor de la prohibición nacional del 
amianto, los empresarios adoptarán, 
recabando información de los propietarios 
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pertinentes, todas las medidas adecuadas 
para identificar los materiales que puedan 
contener amianto.

de los locales o de otros empresarios así 
como de otras fuentes de información, 
incluidos los registros pertinentes, todas las 
medidas adecuadas para identificar los 
materiales que puedan contener amianto. 
Dicha información se basará en un 
control obligatorio del amianto realizado 
por un operario certificado, adaptado al 
lugar de trabajo y sujeto a normas 
mínimas de calidad. Si no se dispone de 
dicha información, el empresario 
encargará la realización del control 
obligatorio del amianto y recibirá el 
resultado antes del inicio de las obras. El 
requisito de que los empresarios obtengan 
información con arreglo al presente 
apartado no sustituirá la obligación de los 
empresarios de llevar a cabo una 
evaluación de riesgos de conformidad con 
la Directiva 89/391/CEE.
El empresario pondrá a disposición de 
otro empresario, previa solicitud y 
únicamente a efectos del cumplimiento de 
la obligación establecida en el párrafo 
primero, cualquier información obtenida 
en el cumplimiento de dicha obligación.

Enmienda 42

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 6
Directiva 2009/148/CE
Artículo 11 – párrafo 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

A efectos de la definición de las normas 
mínimas de calidad a que se refiere el 
párrafo primero, los Estados miembros 
regularán los detalles de las acciones que 
sean necesarias para detectar materiales 
que contengan amianto, de conformidad 
con la normativa nacional y de la Unión 
pertinente.

Enmienda 43
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Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 6
Directiva 2009/148/CE
Artículo 11 – párrafo 1 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros crearán registros 
públicos de los operarios certificados 
autorizados para llevar a cabo el control 
de amianto, con arreglo a la legislación y 
a las prácticas nacionales.

Enmienda 44

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 6 bis (nuevo)
Directiva 2009/148/CE
Artículo 12 – párrafo 1 – parte introductoria

Texto en vigor Enmienda

6 bis) En el artículo 12, apartado 1, la 
parte introductoria se sustituye por el 
texto siguiente:

Para determinadas actividades, como obras 
de demolición, de retirada de amianto, de 
reparación y de mantenimiento, en las que 
pueda preverse la posibilidad de que se 
sobrepase el valor límite fijado en el 
artículo 8, a pesar de utilizarse medidas 
técnicas preventivas tendentes a limitar el 
contenido de amianto en el aire, el 
empresario definirá las medidas destinadas 
a garantizar la protección de los 
trabajadores durante dichas actividades y, 
en particular, las siguientes:

«Para determinadas actividades, como 
obras de demolición, de retirada de 
amianto, de reparación y de 
mantenimiento, en las que pueda preverse 
la posibilidad de que se sobrepase el valor 
límite fijado en el artículo 8, a pesar de 
utilizarse todas las medidas técnicas 
preventivas posibles tendentes a limitar el 
contenido de amianto en el aire, el 
empresario definirá las medidas destinadas 
a garantizar la protección de los 
trabajadores durante dichas actividades y, 
en particular, las siguientes:».

Enmienda 45

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 6 ter (nuevo)
Directiva 2009/148/CE
Artículo 12 – párrafo 1 – letra c
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Texto en vigor Enmienda

6 ter) En el artículo 12, apartado 1, la 
letra c) se sustituye por el texto siguiente:

c) se evitará la dispersión de polvo 
procedente de amianto o de materiales que 
lo contengan fuera de los locales o lugares 
de acción.

«c) se evitará la dispersión de polvo 
procedente de amianto o de materiales que 
lo contengan fuera de los locales o lugares 
de acción, y para las obras realizadas en 
recintos confinados, el área confinada y 
las esclusas serán estancas y se ventilarán 
por extracción mecánica.».

Enmienda 46

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 6 quater (nuevo)
Directiva 2009/148/CE
Artículo 12 – párrafo 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

6 quater) En el artículo 12, se añade 
el párrafo siguiente:
«Se efectuará una medición de la 
concentración de fibras de amianto en el 
aire después de que finalicen las 
actividades contempladas en el primer 
párrafo a fin de garantizar que los 
trabajadores puedan volver a entrar con 
seguridad al lugar de trabajo.».

Enmienda 47

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 6 quinquies (nuevo)
Directiva 2009/148/CE
Artículo 13 – apartado 1

Texto en vigor Enmienda

6 quinquies) En el artículo 13, el 
apartado 1 se sustituye por el texto 
siguiente:

1. Antes del comienzo de los trabajos «1. Antes del comienzo de cualquier 
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de demolición o de retirada de amianto o 
de materiales que lo contengan, de 
edificios, estructuras, aparatos e 
instalaciones, así como de navíos, se 
establecerá un plan de trabajo.

trabajo relacionado con el amianto, se 
establecerá un plan de trabajo.».

Enmienda 48

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 6 sexies (nuevo)
Directiva 2009/148/CE
Artículo 14 – apartado 2

Texto en vigor Enmienda

6 sexies) En el artículo 14, el 
apartado 2 se sustituye por el texto 
siguiente:

2. El contenido de la formación 
deberá ser fácilmente comprensible para 
los trabajadores. Deberá permitirles 
adquirir los conocimientos y competencias 
necesarios en materia de prevención y de 
seguridad, en particular en relación con:

«2. El contenido de la formación será 
fácilmente comprensible para los 
trabajadores. Les permitirá adquirir los 
conocimientos y competencias necesarios 
en materia de prevención y de seguridad, 
conforme a la legislación nacional y a las 
prácticas aplicables en el lugar donde se 
lleve a cabo el trabajo.».

a) las propiedades del amianto y sus 
efectos sobre la salud, incluido el efecto 
sinérgico del tabaquismo;
b) los tipos de productos o materiales 
que puedan contener amianto;
c) las operaciones que puedan 
implicar una exposición al amianto y la 
importancia de los medios de prevención 
para minimizar la exposición;
d) las prácticas profesionales 
seguras, los controles y los equipos de 
protección;
e) la función adecuada, la elección, 
la selección, las limitaciones y el uso 
apropiado de los equipos respiratorios;
f) los procedimientos de emergencia; 
g) los procedimientos de 
descontaminación;
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h) la eliminación de residuos;
i) las exigencias en materia de 
vigilancia de la salud.

Enmienda 49

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 6 septies (nuevo)
Directiva 2009/148/CE
Artículo 14 – apartado 3

Texto en vigor Enmienda

6 septies) En el artículo 14, el 
apartado 3 se sustituye por el texto 
siguiente:

3. Se elaborarán, a nivel 
comunitario, orientaciones prácticas para 
la formación de los trabajadores que 
realizan su actividad en el ámbito de la 
retirada de amianto.

«3. Los requisitos mínimos relativos al 
contenido, la duración, los intervalos y la 
documentación de la formación 
proporcionada conforme al presente 
artículo se especifican en el anexo I bis.».

Enmienda 50

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 6 octies (nuevo)
Directiva 2009/148/CE
Artículo 15 – párrafo 1

Texto en vigor Enmienda

6 octies) En el artículo 15, el 
párrafo primero se sustituye por el texto 
siguiente:

Antes de efectuar obras de demolición o de 
retirada del amianto, las empresas deberán 
aportar pruebas de su capacidad en este 
ámbito. Estas pruebas se establecerán de 
conformidad con la legislación o con las 
prácticas nacionales.

«1. Las empresas que pretendan 
efectuar obras de demolición o de retirada 
del amianto deberán obtener, antes del 
inicio de estas, un permiso de la autoridad 
competente. Las autoridades competentes 
solo concederán estos permisos si la 
empresa solicitante aporta pruebas de que 
cuenta con equipos técnicos modernos 
adecuados para emplear procedimientos 
de trabajo sin emisiones o, cuando esto no 
resulte técnicamente posible, de bajas 
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emisiones de conformidad con el 
artículo 6, así como certificados de 
formación de cada uno de los 
trabajadores de conformidad con el 
artículo 14 y el anexo I bis.».

Enmienda 51

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 6 nonies (nuevo)
Directiva 2009/148/CE
Artículo 15 – párrafo 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

6 nonies) En el artículo 15, se añade 
el siguiente párrafo:
«1 bis. Las autoridades competentes 
concederán a las empresas los permisos a 
que se refiere el apartado 1 únicamente si 
no albergan dudas con respecto a la 
fiabilidad de la empresa y su gestión. Los 
permisos serán renovables cada cinco 
años, de conformidad con el Derecho y 
las prácticas nacionales.».

Enmienda 52

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 6 decies (nuevo)
Directiva 2009/148/CE
Artículo 15 – párrafo 1 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

6 decies) En el artículo 15, se añade 
el siguiente párrafo:
«1 ter. Los Estados miembros crearán 
registros públicos de las empresas a las 
que se hayan concedido permisos para 
retirar el amianto conforme al apartado 
1.».

Enmienda 53
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Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 6 undecies (nuevo)
Directiva 2009/148/CE
Artículo 16 – apartado 1 – parte introductoria

Texto en vigor Enmienda

6 undecies) En el artículo 16, 
apartado 1, la parte introductoria se 
sustituye por el texto siguiente:

1. Para todas las actividades a las que 
se refiere el artículo 3, apartado 1, y sin 
perjuicio del artículo 3, apartado 3, se 
tomarán las medidas apropiadas para:

«1. Para todas las actividades a las que 
se refiere el artículo 3, apartado 1, se 
tomarán las medidas apropiadas para:».

Enmienda 54

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 6 duodecies (nuevo)
Directiva 2009/148/CE
Artículo 16 – apartado 1 – letra c

Texto en vigor Enmienda

6 duodecies) En el artículo 16, 
apartado 1, la letra c) se sustituye por el 
texto siguiente:

c) que se pongan a disposición de los 
trabajadores trajes de trabajo o de 
protección apropiados; que los 
mencionados trajes de trabajo o de 
protección no salgan de la empresa; 
podrán, no obstante, ser lavados en las 
lavanderías equipadas para este género de 
operaciones, situadas fuera de la empresa, 
siempre que esta no proceda directamente a 
la limpieza; en este caso el transporte de 
ropa se efectuará en recipientes cerrados;

«c)  que se pongan a disposición de los 
trabajadores trajes de trabajo o de 
protección apropiados, así como equipos 
de protección, en especial equipos de 
protección respiratoria, que estarán 
sujetos a un control de ajuste individual 
obligatorio, y que todos estos trajes de 
trabajo o de protección no salgan de la 
empresa; podrán, no obstante, ser lavados 
en las lavanderías equipadas para este 
género de operaciones, situadas fuera de la 
empresa, siempre que esta no proceda 
directamente a la limpieza; en este caso el 
transporte de ropa se efectuará en 
recipientes cerrados;».

Enmienda 55
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Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 6 terdecies (nuevo)
Directiva 2009/148/CE
Artículo 16 – apartado 1 – letra c bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

6 terdecies) En el artículo 16, apartado 
1, se inserta la letra siguiente:
«c bis) que se prevean descansos 
obligatorios periódicos con tiempo 
suficiente de reposo para los trabajadores 
que lleven equipos respiratorios;».

Enmienda 56

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 6 quaterdecies (nuevo)
Directiva 2009/148/CE
Artículo 16 – apartado 1 – letra e

Texto en vigor Enmienda

6 quaterdecies) En el artículo 16, 
apartado 1, la letra e) se sustituye por el 
texto siguiente:

e) que se pongan a disposición de los 
trabajadores instalaciones sanitarias 
apropiadas y adecuadas, incluyendo duchas 
en caso de operaciones polvorientas;

«e) que se pongan a disposición de los 
trabajadores instalaciones sanitarias 
apropiadas y adecuadas, incluyendo duchas 
en caso de operaciones polvorientas, y que 
los trabajadores se sometan a un 
procedimiento obligatorio de 
descontaminación, elaborado con la 
participación de los interlocutores 
sociales del sector pertinentes para cubrir 
necesidades específicas de tal sector;

Enmienda 57

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 6 quindecies (nuevo)
Directiva 2009/148/CE
Artículo 17 – apartado 2 – parte introductoria
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Texto en vigor Enmienda

6 quindecies) En el artículo 17, 
apartado 2, la parte introductoria se 
sustituye por el texto siguiente:

2. Además de las medidas a las que se 
refiere el apartado 1 y sin perjuicio del 
artículo 3, apartado 3, se tomarán medidas 
para que:

«2. Además de las medidas a las que se 
refiere el apartado 1, se tomarán medidas 
para que:».

Enmienda 58

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 6 sexdecies (nuevo)
Directiva 2009/148/CE
Artículo 18 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

6 sexdecies) En el artículo 18, se 
suprime el apartado 1.

Enmienda 59

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 6 septdecies (nuevo)
Directiva 2009/148/CE
Artículo 18 ter bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

6 septdecies) Se inserta el artículo 
siguiente:

«Artículo 18 ter bis
1. A más tardar el... [seis meses 
después de la entrada en vigor de la 
presente Directiva de modificación], la 
Comisión iniciará un proceso de consulta 
del CCSST para actualizar la lista de 
silicatos fibrosos incluidos en el ámbito de 
aplicación de la presente Directiva y, en 
ese contexto, evaluará la conveniencia de 
incluir la riebeckita, la winchita, la 
richterita y la fluoroedenita en dicho 
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ámbito de aplicación.
2. A más tardar el... [cinco años 
después de la entrada en vigor de la 
presente Directiva de modificación], la 
Comisión presentará un informe al 
Parlamento Europeo y al Consejo sobre 
los resultados de la evaluación a que se 
refiere el apartado 1. El informe irá 
acompañado, si procede, de una 
propuesta legislativa de modificación de 
la presente Directiva.
3. Cada cinco años a partir de la 
fecha a que se refiere el apartado 2 del 
presente artículo, la Comisión evaluará si 
es necesario actualizar la lista de silicatos 
fibrosos a que se refiere el artículo 2 y 
presentará un informe al Parlamento 
Europeo y al Consejo en el que expondrá 
su evaluación. Dicho informe irá 
acompañado, si procede, de una 
propuesta legislativa de modificación de 
la presente Directiva.
4. A más tardar... [seis meses después 
de la fecha de entrada en vigor de la 
presente Directiva de modificación], la 
Comisión pondrá en marcha una consulta 
con las partes interesadas pertinentes 
sobre la necesidad de adoptar más 
medidas para garantizar la protección 
contra la exposición de segundo grado al 
amianto en entornos no profesionales. A 
más tardar el... [cinco años tras la fecha 
de entrada en vigor de la presente 
Directiva de modificación], la Comisión 
presentará un informe al Parlamento 
Europeo y al Consejo en el que expondrá 
los resultados de dicha consulta, 
acompañado, en su caso, de una 
propuesta legislativa.».

Enmienda 60

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 6 octodecies (nuevo)
Directiva 2009/148/CE
Artículo 18 ter ter (nuevo)
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Texto de la Comisión Enmienda

6 octodecies) Se inserta el artículo 
siguiente:

«Artículo 18 ter ter
1. A más tardar el... [un año después 
de la entrada en vigor de la presente 
Directiva de modificación], la Comisión, 
en cooperación con el CCSST, elaborará 
directrices destinadas a apoyar la 
aplicación de la presente Directiva, y las 
publicará en el sitio web de la EU-OSHA. 
Dichas orientaciones incluirán, en su 
caso, soluciones específicas por sectores.
2. Al menos cada cinco años a partir 
de la fecha a que se refiere el apartado 1, 
la Comisión, previa consulta a los 
interlocutores sociales, revisará las 
directrices a que se refiere dicho 
apartado, teniendo en cuenta, en 
particular, los avances tecnológicos y 
científicos en relación con la tecnología 
de detección, medición o alerta del 
amianto. La Comisión incluirá, en las 
directrices revisadas, información sobre 
cuándo debe utilizarse una nueva 
tecnología para proteger a los 
trabajadores de la exposición al 
amianto.».

Enmienda 61

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 6 novodecies (nuevo)
Directiva 2009/148/CE
Artículo 19 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

6 novodecies) En el artículo 19, se 
suprime el apartado 1.

Enmienda 62
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Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 7 bis (nuevo)
Directiva 2009/148/CE
Artículo 21 – párrafo 1

Texto en vigor Enmienda

7 bis) En el artículo 21, el apartado 1 se 
sustituye por el texto siguiente:

Los Estados miembros tendrán un registro 
de los casos reconocidos de asbestosis y 
mesotelioma.

«1. Los Estados miembros tendrán un 
registro de todos los casos reconocidos de 
enfermedades profesionales relacionadas 
con el amianto. En el anexo I figura una 
lista indicativa de las enfermedades que 
puede causar la exposición al amianto.».

Enmienda 63

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 7 ter (nuevo)
Directiva 2009/148/CE
Artículo 21 – párrafo 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

7 ter) En el artículo 21, se añade el 
siguiente párrafo:
«1 bis. Los casos reconocidos a los que se 
refiere el apartado 1 no se limitan a los 
casos en los que se haya concedido una 
indemnización, sino que se refiere a todos 
los casos de enfermedades relacionadas 
con el amianto diagnosticadas por un 
médico.».

Enmienda 64

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 7 quater (nuevo)
Directiva 2009/148/CE
Artículo 21 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

7 quater) Se inserta el artículo 
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siguiente:
«Artículo 21 bis

Se pondrá a disposición de los bomberos y 
de los servicios de emergencia toda la 
información existente, incluida la 
procedente de los registros pertinentes, 
relativa a la presencia y la ubicación del 
amianto.».

Enmienda 65

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 7 quinquies (nuevo)
Directiva 2009/148/CE
Artículo 22 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

7 quinquies) Se inserta el artículo 
siguiente:

«Artículo 22 bis
1. La Comisión supervisará y 
evaluará periódicamente la aplicación de 
la presente Directiva, previa consulta a los 
interlocutores sociales, a fin de garantizar 
un elevado nivel de protección de la salud 
de todos los trabajadores.
2. La Comisión proporcionará 
suficiente apoyo administrativo y 
financiero a los empresarios, en 
particular a las pymes y las 
microempresas, a fin de garantizar la 
adecuada protección de los trabajadores. 
Para cumplir los requisitos de la presente 
Directiva, tales como el acceso y el 
desarrollo de tecnologías de medición, 
equipos de protección y la formación, la 
mejora de las capacidades y el reciclaje 
profesional de los trabajadores, la Unión 
proporciona una financiación 
significativa a través del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia (MRR), en 
particular en el marco de la iniciativa 
emblemática «Renovación». Los Estados 
miembros también pueden utilizar los 
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fondos del MRR, en particular en el 
marco del pilar 6 («Políticas para la 
próxima generación») y la iniciativa 
emblemática 7 («Reciclaje y 
Perfeccionamiento Profesional») para 
promover la mejora de las capacidades y 
el reciclaje profesional de los trabajadores 
que manipulan amianto. Además, los 
Fondos Estructurales y de Inversión de la 
Unión, incluidos el Fondo Social Europeo 
Plus y el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, pueden apoyar una serie de 
medidas relacionadas con las 
renovaciones, incluida la mejora de las 
capacidades, el reciclaje profesional y el 
aprendizaje permanente para todos, y la 
adaptación de los trabajadores, las 
empresas y los empresarios a las 
necesidades de la transición ecológica. La 
Comisión facilitará información 
adecuada sobre los fondos pertinentes de 
la Unión que puedan utilizarse para 
ayudar a los Estados miembros a hacer el 
mejor uso posible de dichos fondos y 
facilitar el acceso a ellos, en particular a 
las pymes y las microempresas.

Enmienda 66

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 7 sexies (nuevo)
Directiva 2009/148/CE
Anexo I – punto 1

Texto en vigor Enmienda

7 sexies) En el anexo I, el punto 1 se 
sustituye por el texto siguiente:

1. En el estado actual de 
conocimientos, la exposición a fibras de 
amianto puede provocar las siguientes 
enfermedades:

“1. En el estado actual de 
conocimientos, la exposición a fibras de 
amianto puede provocar, como mínimo, las 
siguientes enfermedades:

— asbestosis, — asbestosis,

— mesotelioma, — mesotelioma,

— cáncer de pulmón, — cáncer de pulmón,
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— cáncer gastrointestinal. — cáncer gastrointestinal,
— cáncer de laringe,
— cáncer de ovario,
— enfermedades pleurales no 
malignas.
1 bis. El Centro Internacional de 
Investigaciones sobre el Cáncer ha 
observado asociaciones positivas entre la 
exposición al amianto y las siguientes 
enfermedades:
— cáncer de faringe,
— cáncer colorrectal,
— cáncer de estómago.».

Enmienda 67

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 7 septies (nuevo)
Directiva 2009/148/CE
Anexo I bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

7 septies) Se inserta el siguiente 
anexo:

«ANEXO I bis
Requisitos mínimos de formación

Los trabajadores que estén o puedan estar 
expuestos a polvo de amianto o de 
materiales que lo contengan recibirán 
una formación obligatoria que abarque al 
menos los siguientes requisitos mínimos:
1. La formación se impartirá al inicio 
de una relación laboral y, sucesivamente, 
a intervalos no superiores a cuatro años.
2. Cada sesión de formación tendrá 
una duración mínima de tres días 
laborables.
3. La formación será impartida por 
un instructor cuya titulación esté 
reconocida por una autoridad nacional, 
por una institución certificada o por 
ambas, de conformidad con la legislación 
y las prácticas nacionales.
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4. Todo trabajador que haya asistido 
a la formación de manera satisfactoria y 
haya superado el examen final obligatorio 
recibirá un certificado de formación en el 
que se indicará lo siguiente:
a) la fecha de la formación;
b) la duración de la formación;
c) el contenido de la formación;
d) el idioma de la formación;
e) el nombre, la cualificación y los 
datos de contacto del instructor o de la 
institución que ha impartido la 
formación, o de ambos.
5. Los trabajadores que estén o que 
pudieran estar expuestos a polvo de 
amianto o de materiales que contengan 
amianto recibirán como mínimo la 
siguiente formación teórico-práctica 
relativa a lo siguiente:
a) el Derecho aplicable del Estado 
miembro en el que se efectúen los 
trabajos;
b) las propiedades del amianto y sus 
efectos sobre la salud, incluido el efecto 
sinérgico del tabaquismo, así como los 
riesgos relacionados con la exposición 
pasiva y ambiental;
c) los tipos de productos o materiales 
que puedan contener amianto;
d) las operaciones que puedan 
implicar una exposición al amianto y la 
importancia de los medios de prevención 
para minimizar la exposición;
e) prácticas profesionales seguras, 
incluida la preparación del lugar de 
trabajo, la elección de los métodos de 
trabajo y la planificación de la ejecución 
del trabajo, la ventilación, la extracción 
por punto, la medición y el control, y los 
descansos periódicos;
f) la función adecuada, la elección, 
la selección, las limitaciones y el uso 
apropiado de los equipos de protección, 
especialmente de los equipos 
respiratorios;
g) los procedimientos de emergencia;
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h) los procedimientos de 
descontaminación;
i) la eliminación de residuos; 
j) las exigencias en materia de 
vigilancia de la salud.
La formación se adaptará en la mayor 
medida posible a las características de la 
profesión y a las tareas y modalidades de 
trabajo específicas que la profesión 
conlleve.
6. Los trabajadores que lleven a cabo 
trabajos de demolición o de retirada de 
amianto deberán recibir formación, 
además de la prevista conforme al 
apartado 5, sobre los dos aspectos 
siguientes: 
a) la utilización de equipos 
tecnológicos y máquinas para contener la 
liberación y la propagación de fibras de 
amianto durante los procesos de trabajo, 
de conformidad con la presente Directiva;
b) las tecnologías y máquinas más 
recientes disponibles para aplicar 
procedimientos de trabajo sin emisiones o, 
cuando esto aún no sea técnicamente 
posible, de bajas emisiones, para contener 
la liberación y la propagación de fibras de 
amianto.».

Enmienda 68

Propuesta de Directiva
Artículo 2 – apartado 1 – párrafo 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Como excepción a lo dispuesto en el 
párrafo primero del presente apartado, los 
Estados miembros pondrán en vigor a 
más tardar el … [cuatro años después de 
la fecha de entrada en vigor de la presente 
Directiva] las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas 
necesarias para dar cumplimiento al 
artículo 1, punto 4, párrafo primero, y al 
artículo 1, punto 5, párrafo primero. 
Comunicarán inmediatamente a la 
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Comisión el texto de dichas disposiciones.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El amianto es la principal causa de los cánceres profesionales. Esta sustancia se prohibió en el 
ámbito europeo en 2005, pero sigue estando presente en muchos edificios e infraestructuras, 
también en el sector del transporte. 

El Pacto Verde implica a la Unión Europea en un ambicioso programa de renovación de 
edificios destinado a mejorar la eficiencia energética a la vez que se impulsa la transición 
energética limpia. Al mismo tiempo, esta oleada de renovación expone a los trabajadores a 
mayores riesgos de cáncer profesional. Por ello, el Parlamento Europeo pidió, por amplia 
mayoría, una estrategia europea transversal que incluyera políticas de vivienda, gestión de 
residuos y protección de la salud laboral. 

En septiembre de 2022, tras el informe del Parlamento Europeo, la Comisión propuso en una 
Comunicación titulada «Trabajar en pro de un futuro sin amianto», una estrategia que 
comprende medidas destinadas a mejorar el diagnóstico y el tratamiento de las enfermedades 
causadas por el amianto, la gestión de los residuos del amianto, el control y la retirada segura 
de esta sustancia. Esta estrategia es un buen primer paso. 

La revisión de la Directiva sobre el amianto en el trabajo es la primera ley de esta estrategia. 
Las principales propuestas de la Comisión se refieren a la metodología de recuento de fibras y 
al límite de exposición profesional.

Metodología 

La mayoría de los Estados miembros emplean en la actualidad una metodología (microscopía 
de contraste de fase) recomendada por la Organización Mundial de la Salud. Sin embargo, 
esta metodología se considera por lo general obsoleta debido a las limitaciones que presenta. 

 El primer obstáculo es el límite de detección. Para que un valor límite sea una 
realidad tangible, es fundamental disponer de medios para controlar su aplicación. En 
la práctica, esto significa que el límite de detección debe ser inferior al valor límite 
definido. 

 El segundo está relacionado con el límite de visibilidad. Establecer una cantidad 
máxima de amianto que no debe superarse es un debate esencial, pero el requisito 
previo es alcanzar un consenso sobre qué comprende el término «fibras que se deben 
recontar». La legislación no contempla un diámetro por debajo del cual no se 
recuentan las fibras. En la práctica, este límite viene determinado por lo que se puede 
observar con el microscopio. Con la microscopía de contraste de fase, las fibras con un 
diámetro inferior a 0,2 micras quedan excluidas de facto. 

 Un tercer obstáculo es la imposibilidad de distinguir la naturaleza del polvo 
(fibras de amianto o no, y qué tipo de amianto), con las consecuencias de la 
posibilidad de registrar «falsos negativos» o «falsos positivos».

Al pasar de la microscopía de contraste de fase a una tecnología más moderna basada en 
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la microscopía electrónica, se observará un cambio significativo de la situación. Para 
garantizar una mayor coherencia entre las diferentes metodologías aplicadas actualmente en la 
Unión, es necesario llevar a cabo un trabajo de armonización, en particular para garantizar 
que se tengan en cuenta las fibras finas de amianto (<0,2 μm) en la medición de la exposición 
en el lugar de trabajo. Los laboratorios tendrán que equiparse y formar a sus equipos en 
consonancia, por lo que se prevé un período de transición de cuatro años. 

La Comisión debe apoyar a los Estados miembros y facilitarles esta transición, en 
particular elaborando orientaciones y ofreciendo información sobre los fondos 
pertinentes de la Unión que pueden destinarse a este fin.

Límite de exposición profesional

El informe propone, como primera medida, dividir el límite de exposición profesional entre 
diez y, por consiguiente, pasar, sin período de transición, de 0,1 fibras/cm3 0,01 f fibras/cm3. 

El cambio de metodología, tras un período transitorio de cuatro años, de microscopio de 
contraste de fase a microscopia electrónica permitirá reducir de nuevo el OEL a un nivel 
de 0,001 fibras/cm³.  
No obstante, un límite de exposición profesional no debe confundirse con un objetivo. El 
amianto es un carcinógeno sin umbral. Por consiguiente, los empleados tienen que reducir la 
exposición al mínimo nivel posible. Establecer un límite no sería, en ningún caso, un 
estímulo para aspirar a este umbral. 

En paralelo a la revisión de la Directiva, el informe propone especificar las medidas aplicables 
para evitar la extensión del polvo en el aire y garantizar que los equipos de protección 
individual se sometan a controles de ajuste individuales obligatorios. Estas medidas prácticas 
ayudarán a cumplir con el límite de exposición profesional revisado y son la traducción lógica 
del hecho de que la exposición debe reducirse al nivel más bajo que resulte técnicamente 
posible. 

Además, se propone especificar que los muestreos se lleven a cabo de tal forma que sean 
representativos de la exposición real de los trabajadores y tengan en cuenta las diferentes 
fases operativas de las obras.

Se proponen nuevos cambios en la Directiva sobre el amianto en el trabajo, que reflejan 
las exigencias del Parlamento Europeo expresadas en su Resolución de 2021. 

No basta con centrarse únicamente en los valores límite de exposición profesional. Un 
requisito previo es comprobar, antes de llevar a cabo el trabajo, la presencia o ausencia de 
amianto en el ámbito del trabajo planificado. Aunque el anuncio realizado por la Comisión 
acerca de una futura legislación sobre el control y registro del amianto en los edificios es 
ciertamente una buena noticia, el contenido de dicha propuesta no se ha publicado todavía. 
Tener constancia de la presencia de amianto es un elemento importante para la protección de 
los trabajadores. Esta es la razón por la que el informe propone introducir una cláusula que 
prevea un control del amianto antes de que comiencen los trabajos. Dicho control debe 
realizarlo un operario certificado, independientemente del tipo de locales: edificios o 
infraestructuras, en particular buques. 
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También se propone eliminar el concepto de «exposición esporádica y de baja intensidad» 
para evitar la aplicación de determinados requisitos de la Directiva, y elaborar directrices en 
cooperación con los interlocutores sociales para proporcionar, cuando proceda, información 
práctica específica del sector sobre la aplicación de la presente Directiva. 

El informe recomienda que se dé prioridad a la retirada de los materiales que contienen 
amianto frente al uso de técnicas alternativas, como la encapsulación o el sellado, que solo 
servirían para aplazar la retirada segura del amianto. 

La correcta aplicación de la legislación exige, por un lado, que los trabajadores posean las 
titulaciones adecuadas y, por otro, que las autoridades competentes puedan intervenir si 
resulta necesario. Por lo tanto, se propone reforzar los requisitos mínimos de formación y 
notificación a las autoridades. Estos otros requisitos permitirán aumentar el grado de 
sensibilización sobre las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar un trabajo 
relacionado con el amianto. 

Para evitar la exposición secundaria, el informe recomienda que se pongan en práctica 
procedimientos obligatorios de descontaminación. 

Por último, y sin perjuicio de las competencias nacionales relativas a la indemnización de las 
enfermedades profesionales, se propone actualizar, en el anexo 1 sobre la vigilancia médica, 
la lista de enfermedades que, según el nivel de conocimiento actual, pueden originarse por la 
exposición a las fibras de amianto. Cuando se demuestre que una enfermedad está asociada a 
la exposición profesional al amianto, la información debe utilizarse para completar los 
registros estadísticos con el fin de garantizar un control epidemiológico más completo.
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ANEXO: LISTA DE LAS ORGANIZACIONES O PERSONAS QUE HAN 
COLABORADO CON LA PONENTE

La lista siguiente se ha elaborado con carácter totalmente voluntario y bajo la responsabilidad 

exclusiva de la ponente. La ponente ha recibido contribuciones de las siguientes organizaciones o 

personas durante la preparación del [proyecto de informe/informe, hasta su aprobación en comisión]:

Entidad o persona
Federación Europea de los Trabajadores de la Construcción y la Madera
Instituto Sindical Europeo
Confederación Europea de Sindicatos
Federación Sindical Europea de Servicios Públicos
Federación Unida de Trabajadores Daneses (3F)
European Construction Industry Federation (Federación de la Industria Europea de la 
Construcción)
European Building Conferedation (Confederación Europea de la Construcción)
Confédération de l’Artisanat et des Petites entreprises du Bâtiment (Confederación de la 
Artesanía y de las Pequeñas Empresas del Sector de la Construcción)
Fédération Française du Bâtiment (Federación Francesa de la Construcción)
Syndicat Interprofessionnel du Diagnostic Immobilier (Sindicato Interprofesional del 
Diagnóstico Inmobiliario)
Netherlands Organisation for Applied Scientific Research TNO (Organización Neerlandesa 
para la Investigación Científica Aplicada)
Fedasbest (Federación belga de laboratorios y expertos en amianto acreditados)
Instituto Finlandés de Salud en el Trabajo
ACV-CSV
Sociedad Europea de Oncología Médica (ESMO)
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23.3.2023

OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE, SALUD PÚBLICA Y 
SEGURIDAD ALIMENTARIA

para la Comisión de Empleo y Asuntos Sociales

sobre la propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se modifica 
la Directiva 2009/148/CE sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición al amianto durante el trabajo

(COM(2022)0489 – C9-0321/2022 – 2022/0298(COD))

Ponente de opinión: Marina Mesure

BREVE JUSTIFICACIÓN

En vista del ambicioso mandato otorgado por el Parlamento en la Resolución 
2019/2182(INL), la propuesta legislativa de la Comisión resulta insuficiente y fragmentaria. 
El amianto es uno de los retos más importantes en materia de salud pública: se trata de una 
pandemia silenciosa y diferida, contra la que tenemos la obligación de luchar de manera 
eficaz dotándonos de las herramientas normativas necesarias a tal efecto. En los últimos años, 
la tasa de mortalidad por fibras de amianto ha incluso aumentado y la exposición al amianto 
provoca ya no menos de 90 000 muertes al año en la Unión. 

El objeto de la presente opinión es, ante todo, reafirmar la posición del Parlamento expresada 
mediante la Resolución 2019/2182(INL) y, en particular, la opinión asociada de la 
Comisión ENVI. El proyecto de opinión de la Comisión ENVI se ha aprobado por 
unanimidad, salvo una abstención. Esta posición unánime de los representantes de los pueblos 
europeos obliga a la ponente a proponer una opinión que asuma el mismo nivel de ambición. 

Además de la exposición directa o pasiva de los trabajadores al amianto, existen diferentes 
tipos de exposición no profesional al amianto con consecuencias potencialmente significativas 
para la salud humana, ya sea de origen paraprofesional (como la exposición al polvo de 
amianto que los trabajadores llevan a su domicilio), doméstico (como la presencia de objetos 
domésticos que contienen amianto) o medioambiental (como materiales existentes en 
edificios o vertederos o de origen industrial). Según estudios recientes, la exposición no 
profesional al amianto podría explicar alrededor del 20 % de los casos de mesotelioma en los 
países industrializados. Estas consideraciones recuerdan la necesidad de una declaración de 
posición ambiciosa por parte de la Comisión ENVI sobre la protección tanto de los 
trabajadores como de cualquier persona que pueda sufrir un perjuicio debido a la exposición 
al amianto por cualquier medio.

La propuesta legislativa de la Comisión se enmarca en este dramático contexto, cuyo coste 
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humano y económico se revisa constantemente al alza. La ponente lamenta profundamente las 
lagunas de la propuesta de la Comisión, que no tiene ni la ambición ni el alcance suficientes 
para poder ofrecer una respuesta legislativa acorde con el desafío planteado a la salud pública. 
Cabe recordar que no existe un umbral por debajo del cual la concentración de fibras de 
amianto en el aire sea inocua.

En consecuencia, la ponente pretende presentar una nueva versión de la propuesta de la 
Comisión que implemente una herramienta legislativa capaz de proteger de manera eficaz a 
los trabajadores, sus familias, el medio ambiente y cualquier persona susceptible de verse 
expuesta al azote del amianto. La capacidad de dispersión del amianto, que se suma a su 
peligrosidad en dosis bajas, vincula intrínsecamente el nivel de protección de los trabajadores 
del amianto con el de las poblaciones que viven en las inmediaciones de las actividades 
emisoras de fibras de amianto.

Así, la opinión propone introducir, a través de enmiendas, la creación de un plan de gestión de 
los residuos que contengan amianto capaz de prevenir mejor la exposición ambiental al 
amianto y de proteger mejor a los trabajadores expuestos. Mejorar la gestión de los residuos 
de amianto constituye una dimensión esencial del presente informe. Desde un punto de vista 
sectorial, además de la gestión de residuos, la ponente aborda la cuestión de la legislación 
aplicable a las empresas de retirada de amianto y de demolición, dado el impacto que estas 
actividades tienen sobre el medio ambiente y sobre las poblaciones que viven en el entorno de 
los emplazamientos afectados. La opinión adopta asimismo un enfoque global, basado en la 
competencia de la Comisión ENVI en el ámbito de la salud pública. Además, la ponente 
destaca la importancia de tener más en cuenta los estereotipos de género en la prevención y la 
detección de patologías relacionadas con el amianto y en el apoyo económico a los hogares 
que llevan a cabo una retirada del amianto de sus viviendas.

La ponente sitúa en el centro de sus propuestas la mejora de la información de los 
trabajadores, los empresarios y el público general sobre el amianto mediante la creación de 
campañas de comunicación dirigidas acerca de los riesgos de la exposición al amianto o 
incluso el desarrollo de registros nacionales de lugares públicos y privados que contienen 
amianto, con objeto de proteger mejor a los profesionales y a los usuarios de los edificios 
emprendiendo renovaciones específicas lo antes posible.

La opinión presentada también pide que se luche mejor contra el uso del amianto en terceros 
países mediante el refuerzo del deber de vigilancia de las empresas.

La ponente pide asimismo a la Comisión que proponga una nueva legislación sobre los 
requisitos mínimos para el reconocimiento de las enfermedades profesionales, incluidas todas 
las enfermedades relacionadas con el amianto, y una indemnización adecuada para las 
personas afectadas, a través de objetivos claramente predefinidos por el Parlamento. 

La ponente espera así subsanar las numerosas deficiencias de la propuesta de la Comisión y 
proponer una nueva versión de la Directiva 2009/148/CE que responda a los retos de la 
exposición al amianto.

ENMIENDAS
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La Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad Alimentaria pide a la Comisión 
de Empleo y Asuntos Sociales, competente para el fondo, que tome en consideración las 
siguientes enmiendas:

Enmienda 1

Propuesta de Directiva
Visto 5 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

– Visto el Plan Europeo de Lucha 
contra el Cáncer,

Enmienda 2

Propuesta de Directiva
Considerando 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(1 bis) De conformidad con el 
planteamiento «La Salud en Todas las 
Políticas», la protección de la salud frente 
a la exposición al amianto tiene una 
dimensión transversal y es relevante para 
numerosas políticas y actividades de la 
Unión. La presente Directiva, centrada en 
la prevención de enfermedades 
profesionales, debe aplicarse en sinergia 
con otras iniciativas, incluidas las 
medidas previstas por la Comisión en su 
Comunicación titulada «Trabajar en 
favor de un futuro sin amianto: un 
enfoque europeo para abordar los riesgos 
del amianto para la salud». 

Enmienda 3

Propuesta de Directiva
Considerando 2 bis (nuevo)
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Texto de la Comisión Enmienda

(2 bis) En consonancia con el concepto 
«Una sola salud» y con arreglo al 
artículo 191, apartado 1, del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, la 
política de la Unión en el ámbito del 
medio ambiente debe contribuir a 
alcanzar los objetivos de protección de la 
salud de las personas y de protección y 
mejora de la calidad del medio ambiente 
y, con arreglo al apartado 2 del mismo 
artículo, se basará en los principios de 
cautela y de acción preventiva, pero 
también en el principio de quien 
contamina paga. Además, el creciente 
reconocimiento del derecho a un medio 
ambiente seguro, limpio, saludable y 
sostenible por un número cada vez mayor 
de Estados miembros y de terceros países 
sustenta asimismo una protección más 
ambiciosa del medio ambiente y de las 
poblaciones afectadas por el amianto. La 
Unión también desempeña una función 
importante en el plano internacional en lo 
relativo a servir de ejemplo por lo que 
respecta a la prevención de enfermedades 
relacionadas con el amianto.

Enmienda 4

Propuesta de Directiva
Considerando 2 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(2 ter) Con el fin de garantizar la rápida 
aplicación de los principios de la presente 
Directiva, es esencial que la Unión 
proporcione a los Estados miembros 
conocimientos técnicos y facilite 
información sobre los fondos de la Unión 
disponibles que podrían utilizarse para 
ese fin. Los fondos pertinentes de la 
Unión deben ponerse a disposición lo 
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antes posible para las políticas en materia 
de amianto a escala de la Unión.  Se debe 
prohibir la encapsulación y el sellado de 
materiales que contengan amianto y que 
puedan retirarse desde un punto de vista 
técnico, pero sin poner en situación de 
desventaja a los hogares más pobres por 
no poder costear las renovaciones 
necesarias. Por lo tanto, se precisan 
medidas de acompañamiento adecuadas. 

Enmienda 5

Propuesta de Directiva
Considerando 2 quater (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(2 quater) La retirada y eliminación 
seguras de materiales que contienen 
amianto debe ser una prioridad, ya que la 
reparación, el mantenimiento, la 
encapsulación o el sellado solo dan lugar 
al aplazamiento de la retirada, lo que 
puede perpetuar los riesgos para los 
habitantes y los trabajadores durante 
muchos años. Cuando no se retire el 
amianto, las estructuras pertinentes deben 
identificarse, registrarse y controlarse 
periódicamente. 

Enmienda 6

Propuesta de Directiva
Considerando 3

Texto de la Comisión Enmienda

(3) El amianto es un agente 
carcinógeno sumamente peligroso que 
sigue afectando a diferentes sectores 
económicos, como la construcción y la 
renovación, la minería y la explotación de 
canteras, la gestión de residuos y la lucha 

(3) El amianto es un agente 
carcinógeno sumamente peligroso que 
sigue afectando a diferentes sectores 
económicos, como la construcción y la 
renovación, la minería y la explotación de 
canteras, la gestión de residuos y la lucha 
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contra incendios, en los que los 
trabajadores corren un alto riesgo de verse 
expuestos. Las fibras de amianto están 
clasificadas como agentes carcinógenos de 
categoría 1A con arreglo al Reglamento 
(CE) n.º 1272/2008 del Parlamento 
Europeo y del Consejo5. Cuando se 
inhalan, las fibras de amianto suspendidas 
en el aire pueden provocar enfermedades 
graves, como mesotelioma y cáncer de 
pulmón, y los primeros signos de 
enfermedad pueden tardar una media de 
treinta años en manifestarse desde el 
momento de la exposición que, en última 
instancia, da lugar a muertes relacionadas 
con el trabajo.

contra incendios, en los que los 
trabajadores corren un alto riesgo de verse 
expuestos. Las fibras de amianto están 
clasificadas como agentes carcinógenos de 
categoría 1A con arreglo al Reglamento 
(CE) n.º 1272/2008 del Parlamento 
Europeo y del Consejo5 y son, con 
diferencia, la principal causa de cáncer 
relacionado con el trabajo, representando 
hasta un 78 % de los casos de cáncer 
profesional reconocidos en los Estados 
miembros como asociados al amianto. 
Cuando se inhalan, las fibras de amianto 
suspendidas en el aire pueden provocar 
enfermedades graves, como mesotelioma y 
cáncer de pulmón, y los primeros signos de 
enfermedad pueden tardar una media de 
treinta años en manifestarse desde el 
momento de la exposición que, en última 
instancia, da lugar a muertes relacionadas 
con el trabajo.

Enmienda 7

Propuesta de Directiva
Considerando 3 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(3 bis) El 10 de junio de 2022, al término 
de la 110.ª Conferencia Internacional del 
Trabajo de la Organización Internacional 
del Trabajo (OIT)1 bis, se añadió el 
derecho a un entorno de trabajo seguro y 
sano a los derechos fundamentales en el 
trabajo universalmente reconocidos. El 
reconocimiento del derecho a un medio 
ambiente saludable y seguro representa 
un paso importante para erradicar el 
amianto más allá de las fronteras de la 
Unión y justifica el refuerzo de la 
diligencia debida de las empresas en 
relación con la producción y la utilización 
del amianto por sus socios comerciales 
fuera de la Unión.
_______________________



RR\1277851ES.docx 59/107 PE738.719v02-00

ES

1 bis https://www.ilo.org/global/about-the-
ilo/newsroom/news/WCMS_848141/lang--
es/index.htm.

Enmienda 8

Propuesta de Directiva
Considerando 3 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(3 ter) La exposición a las fibras de 
amianto puede provocar enfermedades 
graves y la muerte, y es de suma 
importancia minimizar el riesgo de 
exposición humana a las fibras de 
amianto.

Enmienda 9

Propuesta de Directiva
Considerando 3 quater (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(3 quater) Habida cuenta de la 
peligrosidad para la salud de la 
exposición, incluso indirecta, al amianto, 
ya sea en un contexto profesional, 
doméstico o medioambiental, se debe 
aumentar de forma considerable el 
número, la frecuencia y la calidad de las 
inspecciones de las condiciones y los 
lugares de trabajo de las personas 
potencialmente expuestas al amianto, así 
como a condiciones de eliminación e 
inertización de materiales que contengan 
amianto. Resulta imprescindible ir mucho 
más allá del objetivo mínimo de un 
inspector por cada 10 000 trabajadores 
fijado como referencia por la OIT, de 
conformidad con el artículo 10 del 
Convenio 81, pese a que varios Estados 
miembros ni siquiera respetan este 
objetivo1 bis.

https://www.ilo.org/global/about-the-ilo/newsroom/news/WCMS_848141/lang--es/index.htm
https://www.ilo.org/global/about-the-ilo/newsroom/news/WCMS_848141/lang--es/index.htm
https://www.ilo.org/global/about-the-ilo/newsroom/news/WCMS_848141/lang--es/index.htm
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_______________________
1 bis 
https://www.ilo.org/shinyapps/bulkexplore
r56/?lang=en&segment=indicator&id=LA
I_INSP_SEX_NB_A.

Enmienda 10

Propuesta de Directiva
Considerando 3 quinquies (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(3 quinquies) El hecho de que suelan 
transcurrir décadas entre la exposición al 
amianto y el desarrollo de patologías 
asociadas hace especialmente difícil 
establecer, para los pacientes afectados 
por dichas enfermedades, un vínculo de 
causalidad entre la exposición a fibras de 
amianto y la patología asociada. Además 
de un refuerzo de la prevención, esta 
constatación exige que los Estados 
miembros faciliten los procedimientos de 
reconocimiento de enfermedades 
profesionales invirtiendo la carga de la 
prueba del vínculo de causalidad entre la 
exposición y la patología y que se adopte 
una indemnización adecuada para los 
trabajadores con enfermedades 
relacionadas con el amianto.

Enmienda 11

Propuesta de Directiva
Considerando 3 sexies (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(3 sexies) El almacenamiento y el 
reciclado de los productos que contienen 
amianto plantean un riesgo grave de 
contaminación de los trabajadores y del 

https://www.ilo.org/shinyapps/bulkexplorer56/?lang=en&segment=indicator&id=LAI_INSP_SEX_NB_A
https://www.ilo.org/shinyapps/bulkexplorer56/?lang=en&segment=indicator&id=LAI_INSP_SEX_NB_A
https://www.ilo.org/shinyapps/bulkexplorer56/?lang=en&segment=indicator&id=LAI_INSP_SEX_NB_A
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medio ambiente. Los vertederos para 
residuos de amianto no son una solución 
viable a largo plazo, puesto que las 
generaciones futuras deberán ocuparse de 
estos residuos, dado que, en el estado 
actual de los avances científicos, resulta 
difícil inertizar los residuos de amianto. 
El amianto debe quedar excluido de la 
economía circular para proteger a los 
trabajadores de la reutilización 
inconsciente de materiales peligrosos. La 
gestión del ciclo de vida de los materiales 
de los edificios es una parte importante de 
la economía circular, en el marco de 
nuevo Plan de Acción de la UE para la 
Economía Circular. Por consiguiente, la 
elaboración de planes de eliminación 
segura de los residuos es un requisito 
fundamental desde el punto de vista del 
medio ambiente y de la salud pública. A 
fin de evitar que estos requisitos 
adicionales induzcan una mayor 
exportación de residuos de amianto hacia 
terceros países, se debe prohibir la 
exportación de residuos de amianto hacia 
estos últimos e incitar así a la creación de 
centros de tratamiento y de inertización de 
residuos que contengan amianto en todo 
el territorio de la Unión.

Enmienda 12

Propuesta de Directiva
Considerando 4

Texto de la Comisión Enmienda

(4) Tras los nuevos avances científicos 
y tecnológicos en este ámbito, hay margen 
para mejorar la protección de los 
trabajadores expuestos al amianto y reducir 
así la probabilidad de que contraigan 
enfermedades relacionadas con el amianto. 
En el caso del amianto, al ser un 
carcinógeno sin umbral, no es 
científicamente posible determinar niveles 
por debajo de los cuales la exposición no 

(4) Tras los nuevos avances científicos 
y tecnológicos en este ámbito, hay margen 
para mejorar la protección de los 
trabajadores expuestos al amianto y reducir 
así la probabilidad de que contraigan 
enfermedades relacionadas con el amianto. 
En el caso del amianto, al ser un 
carcinógeno sin umbral, no es 
científicamente posible determinar niveles 
por debajo de los cuales la exposición no 
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provoque efectos adversos para la salud. 
En su lugar, puede obtenerse una relación 
entre exposición y riesgo, lo que facilita el 
establecimiento de un límite de exposición 
profesional teniendo en cuenta un nivel 
aceptable de exceso de riesgo. En 
consecuencia, debe revisarse el límite de 
exposición profesional para el amianto con 
el fin de reducir el riesgo disminuyendo los 
niveles de exposición.

provoque efectos adversos para la salud. 
En su lugar, puede obtenerse una relación 
entre exposición y riesgo, lo que facilita el 
establecimiento de un límite de exposición 
profesional. La relación entre exposición y 
riesgo obtenida por la Agencia Europea 
de Sustancias y Mezclas Químicas se basa 
en la microscopía de contraste de fase, lo 
que deriva en una infravaloración de la 
exposición por las limitaciones técnicas de 
este tipo de medición para detectar fibras 
con un diámetro inferior a 0,2 µm. Medir 
el amianto con una técnica más moderna 
que permita el recuento de estas finas 
fibras de amianto perjudiciales para la 
salud sería un paso importante a la hora 
de proteger mejor a los trabajadores. En 
consecuencia, debe revisarse el límite de 
exposición profesional y la metodología de 
medición para el amianto con el fin de 
reducir el riesgo disminuyendo los niveles 
de exposición para proteger mejor a los 
trabajadores frente al cáncer relacionado 
con el trabajo.

Enmienda 13

Propuesta de Directiva
Considerando 4 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(4 bis) El concepto de «exposición 
esporádica y de baja intensidad» no puede 
aplicarse a un carcinógeno sin umbral 
como el amianto como base para 
justificar exenciones de las medidas de 
protección establecidas en la presente 
Directiva.

Enmienda 14

Propuesta de Directiva
Considerando 4 ter (nuevo)
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Texto de la Comisión Enmienda

(4 ter) En el ámbito de la salud y la 
seguridad en el trabajo, debe aplicarse en 
todo momento la tecnología más avanzada 
para lograr el máximo nivel de protección 
posible. Los requisitos técnicos mínimos 
deben reducir la concentración de fibras 
de amianto en la atmósfera al nivel más 
bajo que resulte técnicamente posible, 
incluso mediante la supresión y la 
aspiración de polvo en origen, la 
sedimentación continua y los medios de 
descontaminación, en combinación con 
requisitos mínimos para la diferencia de 
presión entre los recintos con amianto y 
sus alrededores, el suministro de aire de 
renovación y los filtros HEPA.

Enmienda 15

Propuesta de Directiva
Considerando 4 quater (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(4 quater) La exposición pasiva al 
amianto, tanto profesional como no 
profesional, puede tener un impacto 
significativo en la salud humana. Las 
mujeres son especialmente vulnerables a 
determinados tipos de exposición al 
amianto, como la exposición de segundo 
grado, que, por lo tanto, requieren 
especial atención. Existen diferentes tipos 
de exposición no profesional al amianto, 
ya sea la exposición doméstica, 
paraprofesional, por contacto en el hogar 
(exposición a fibras de amianto 
introducidas en el domicilio por personas 
expuestas al amianto en el trabajo, 
principalmente a través de su ropa o su 
pelo), doméstica (exposición a materiales 
que contienen amianto en estructuras 
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domésticas, principalmente durante la 
renovación) o medioambiental (incluidos 
los materiales existentes en edificios e 
instalaciones o de origen industrial). Por 
consiguiente, resulta esencial que los 
instrumentos legislativos y no legislativos 
de la Unión y de los Estados miembros 
tengan en cuenta las diferencias en 
materia de exposición y de complicaciones 
asociadas al género con el fin de prevenir 
y detectar mejor las patologías causadas 
por la exposición al amianto. Los 
estereotipos de género constituyen un 
riesgo para la vigilancia, el diagnóstico, el 
tratamiento y el reconocimiento de una 
enfermedad asociada al amianto, 
pudiendo limitar indirectamente el nivel 
de indemnización de las víctimas. La 
distribución de las actividades 
profesionales y domésticas en función del 
género constituye un factor de riesgo 
adicional en relación con el diagnóstico 
de enfermedades relacionadas con el 
amianto. Además, se deberían tener más 
en cuenta las actividades de limpieza a la 
hora de diagnosticar las patologías 
asociadas a la exposición al amianto con 
el fin de apoyar a las trabajadoras de este 
sector, así como a las personas que se 
ocupan de tareas domésticas no 
remuneradas, como la limpieza de 
productos contaminados de amianto.

Enmienda 16

Propuesta de Directiva
Considerando 5 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(5 bis) En el marco de la iniciativa de la 
Unión «oleada de renovación para 
Europa», cuyo fin consiste en 
descarbonizar los edificios, luchar contra 
la precariedad energética y fortalecer 
nuestra soberanía gracias a la sobriedad 
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energética, urge formar a los trabajadores 
potencialmente expuestos al amianto. Los 
Estados miembros velarán por que los 
trabajadores reciban la formación 
adecuada para prevenir la exposición al 
amianto. Dicha formación debe tener 
como fin permitir detectar y retirar el 
amianto en unas condiciones de 
seguridad adecuadas para la salud de los 
trabajadores y de todas las personas que 
puedan estar expuestas, en particular en 
las proximidades de lugares en los que se 
realicen obras de renovación o 
demoliciones de edificios. Los planes de 
formación nacionales deben contar con la 
infraestructura formativa y el apoyo 
técnico necesarios para facilitar la 
retirada del amianto de la forma más 
segura posible.

Enmienda 17

Propuesta de Directiva
Considerando 7

Texto de la Comisión Enmienda

(7) El valor límite para el amianto 
establecido en la Directiva 2009/148/CE 
debe revisarse a la luz de las evaluaciones 
de la Comisión y de las pruebas científicas 
y los datos técnicos recientes. Esa revisión 
es también una manera eficaz de 
garantizar que las medidas preventivas y 
de protección se actualicen en 
consecuencia en todos los Estados 
miembros.

(7) El valor límite para el amianto 
establecido en la Directiva 2009/148/CE 
debe revisarse a la luz de las evaluaciones 
de la Comisión y de las pruebas científicas 
y los datos técnicos recientes. Se necesitan 
medidas preventivas y de protección 
reforzadas para aplicar esta revisión del 
valor límite en todos los Estados 
miembros.

Enmienda 18

Propuesta de Directiva
Considerando 8
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Texto de la Comisión Enmienda

(8) Es conveniente establecer un valor 
límite revisado en la presente Directiva a la 
luz de la información disponible, como las 
pruebas científicas y los datos técnicos 
actualizados, sobre la base de una 
evaluación exhaustiva del impacto 
socioeconómico y de la disponibilidad de 
protocolos y técnicas para la medición del 
nivel de exposición en el lugar de trabajo. 
Esa información debe basarse en los 
dictámenes del Comité de Evaluación del 
Riesgo (CER) de la Agencia Europea de 
Sustancias y Mezclas Químicas (ECHA), 
establecido por el Reglamento (CE) 
n.º 1907/2006, y en los dictámenes del 
Comité Consultivo para la Seguridad y la 
Salud en el Trabajo (CCSST) establecido 
mediante una Decisión del Consejo de 22 
de julio de 20039.

(8) Es conveniente establecer un valor 
límite revisado en la presente Directiva a la 
luz de la información disponible, como las 
pruebas científicas y los datos técnicos 
actualizados, sobre la base de una 
evaluación exhaustiva del impacto 
socioeconómico y sobre la salud pública y 
de la disponibilidad de protocolos y 
técnicas para la medición del nivel de 
exposición en el lugar de trabajo. Esa 
información debe basarse en los 
dictámenes del Comité de Evaluación del 
Riesgo (CER) de la Agencia Europea de 
Sustancias y Mezclas Químicas (ECHA), 
establecido por el Reglamento (CE) 
n.º 1907/2006, y en los dictámenes del 
Comité Consultivo para la Seguridad y la 
Salud en el Trabajo (CCSST) establecido 
mediante una Decisión del Consejo de 22 
de julio de 20039. 

__________________ __________________
9 Decisión del Consejo, de 22 de julio de 
2003, relativa a la creación de un Comité 
consultivo para la seguridad y la salud en 
el trabajo (DO C 218 de 13.9.2003, p. 1).

9 Decisión del Consejo, de 22 de julio de 
2003, relativa a la creación de un Comité 
consultivo para la seguridad y la salud en 
el trabajo (DO C 218 de 13.9.2003, p. 1).

Enmienda 19

Propuesta de Directiva
Considerando 11

Texto de la Comisión Enmienda

(11) La microscopía óptica, aun cuando 
no permite el recuento de las fibras más 
finas nocivas para la salud, es el método 
más corriente para la medición periódica 
del amianto. Dado que es posible medir un 
valor límite de exposición profesional igual 
a 0,01 fibras/cm³ mediante microscopio de 
contraste de fase, no es necesario un 

(11) La microscopía óptica, aun cuando 
no permite el recuento de las fibras más 
finas nocivas para la salud, es el método 
más corriente para la medición periódica 
del amianto. Dado que es posible medir un 
valor límite de exposición profesional igual 
a 0,01 fibras/cm³ mediante microscopio de 
contraste de fase, no es necesario un 
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período de transición para la aplicación del 
límite de exposición profesional revisado. 
En consonancia con el dictamen del 
CCSST, debe utilizarse una metodología 
más moderna y sensible basada en la 
microscopía electrónica, al tiempo que se 
tiene en cuenta la necesidad de un período 
adecuado de adaptación y de una mayor 
armonización a escala de la UE de las 
diferentes metodologías de microscopía 
electrónica.

período de transición para la aplicación del 
límite de exposición profesional revisado. 
En consonancia con el dictamen del 
CCSST, debe utilizarse una metodología 
más moderna y sensible basada en la 
microscopía electrónica, al tiempo que se 
tiene en cuenta la necesidad de un período 
adecuado de adaptación. Dado que las 
fibras de amianto más finas (< 0,2 μm) 
también son cancerígenas, estas deben 
tenerse en cuenta a la hora de medir la 
exposición en el lugar de trabajo. Con 
este fin, se debería emplear la microscopía 
electrónica, que permite detectar estas 
fibras de amianto más finas. La Comisión 
debe apoyar y ofrecer facilidades a los 
Estados miembros con respecto a la nueva 
metodología de medición de las fibras de 
amianto, en particular por medio de la 
elaboración de orientaciones y el 
suministro de información sobre los 
fondos pertinentes de la Unión que 
pueden destinarse a esa finalidad. La 
Comisión debe evaluar si las técnicas 
utilizadas por los Estados miembros para 
medir la exposición deben armonizarse 
para elevar el nivel de protección de los 
trabajadores contra el amianto y 
garantizar una competencia leal entre las 
empresas de toda la Unión. 

Enmienda 20

Propuesta de Directiva
Considerando 12 bis

Texto de la Comisión Enmienda

(12 bis) Dado que el 78 % de los 
cánceres ocupacionales en la Unión están 
relacionados con la exposición al 
amianto, y en consonancia con el 
principio de precaución, el Parlamento 
Europeo votó inequívocamente en su 
Resolución 2019/2182 (INL) que se 
redujera el límite máximo de exposición 
de los trabajadores a un nivel 
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correspondiente a una concentración de 
amianto en el aire de 0,001 fibras por cm³ 
(1 000 fibras por m³).

Enmienda 21

Propuesta de Directiva
Considerando 13

Texto de la Comisión Enmienda

(13) Se necesitan medidas de control y 
precauciones especiales para los 
trabajadores expuestos o que puedan estar 
expuestos al amianto, como someterlos a 
un procedimiento de descontaminación y a 
la formación correspondiente, a fin de 
contribuir significativamente a la reducción 
de los riesgos relacionados con tal 
exposición.

(13) Se necesitan medidas de control y 
precauciones especiales para reducir la 
concentración de fibras de amianto en el 
aire hasta el nivel más bajo que resulte 
técnicamente posible por debajo del valor 
límite. Someter a los trabajadores a un 
procedimiento de descontaminación y 
reforzar los requisitos de formación 
correspondientes son elementos 
importantes a fin de contribuir 
significativamente a la reducción de los 
riesgos relacionados con tal exposición y 
evitar la contaminación por terceros. Con 
el fin de garantizar la igualdad de 
condiciones, un anexo de la presente 
Directiva debe prever los requisitos 
mínimos de formación, incluidos los 
requisitos específicos para los 
trabajadores de empresas especializadas 
en la retirada de amianto.

Enmienda 22

Propuesta de Directiva
Considerando 13 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(13 bis) Según un estudio europeo 
del Comité Sindical Europeo de la 
Educación1 bis, en varios Estados 
miembros sigue habiendo escuelas que no 
están libres de amianto, lo que pone en 
peligro a los trabajadores de la educación 
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y a los estudiantes. Por lo tanto, los 
Estados miembros deben realizar un 
diagnóstico preciso y un censo de las 
escuelas y universidades en las que hay 
amianto a fin de proteger a los 
trabajadores del sector, así como a los 
alumnos y estudiantes.
_________________
1bis https://www.csee-
etuce.org/en/news/education-policy/5081-
asbestos-exposure-in-education-teachers-
deserve-more-protection 

Enmienda 23

Propuesta de Directiva
Considerando 14

Texto de la Comisión Enmienda

(14) Las medidas preventivas para la 
protección de la salud de los trabajadores 
expuestos al amianto y el compromiso 
previsto para los Estados miembros en 
materia de vigilancia de la salud de dichos 
trabajadores son importantes, en particular 
continuar la vigilancia de la salud tras el 
fin de la exposición.

(14) Las medidas preventivas para la 
protección de la salud de los trabajadores 
expuestos al amianto y el compromiso 
previsto para los Estados miembros en 
materia de vigilancia de la salud de dichos 
trabajadores son importantes, en particular 
continuar la vigilancia de la salud tras el 
fin de la exposición. El anexo relacionado 
con el control médico de los trabajadores 
debe actualizarse a la luz de los 
conocimientos actuales sobre las 
enfermedades que puede causar la 
exposición al amianto. La revisión 
prevista de la Recomendación de la 
Comisión relativa a la lista europea de 
enfermedades profesionales también debe 
reflejar esas nuevas pruebas científicas 
para facilitar los procesos de 
reconocimiento de las víctimas del 
amianto.
Esas medidas preventivas deben tener en 
cuenta que algunos trabajadores están 
mucho más expuestos al amianto que 
otros, y esta situación de desigualdad 
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ambiental se suma a las desigualdades 
económicas ya existentes. Los 
trabajadores de la construcción están 
especialmente expuestos al amianto.

Enmienda 24

Propuesta de Directiva
Considerando 15 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(15 bis) La Unión debe apoyar a los 
Estados miembros para que reduzcan las 
desigualdades en materia de salud. A este 
respecto, la encuesta sobre la exposición 
de los trabajadores a factores de riesgo de 
cáncer que está preparando la Agencia 
Europea para la Seguridad y la Salud en 
el Trabajo (EU-OSHA) debe permitir el 
desarrollo de campañas de concienciación 
y de medidas preventivas más específicas. 
La encuesta debe incluir datos 
desglosados por género sobre la 
exposición al amianto, así como datos 
sobre el sector de actividad, ocupaciones y 
situación profesional, con el fin de 
contribuir a crear políticas basadas en 
pruebas que luchen contra las 
desigualdades, incluida la desigualdad de 
género.

Enmienda 25

Propuesta de Directiva
Considerando 15 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(15 ter) Considerando que las 
consecuencias para la salud de la 
exposición al amianto suelen aparecer 
décadas después de la exposición y que 
puede ser difícil establecer la causalidad 
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ante los tribunales, la Comisión debe 
introducir legislación que establezca un 
régimen general de responsabilidad para 
la contaminación difusa con el fin de 
indemnizar a las víctimas por todos los 
perjuicios derivados de la contaminación 
difusa, también a aquellas afectadas por 
el amianto. La Comisión debe crear 
legislación que obligue a las empresas 
responsables de dicha contaminación a 
sufragar todos los gastos médicos de sus 
víctimas, en particular de los 
trabajadores, cuando se haya incurrido en 
estos por la exposición al amianto y a otro 
tipo de contaminación difusa.

Enmienda 26

Propuesta de Directiva
Considerando 15 quater (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(15 quater) Es necesario proporcionar 
un apoyo administrativo suficiente y 
focalizado para ayudar a los empresarios, 
en especial a las pequeñas y medianas 
empresas, a aplicar la presente Directiva. 
En concreto, la introducción de procesos 
estandarizados para la retirada de los 
materiales que contienen amianto 
contribuiría a reducir los niveles de polvo 
de amianto y el coste de dichas 
operaciones y facilitaría el cumplimiento 
de los requisitos de notificación.

Enmienda 27

Propuesta de Directiva
Considerando 15 quinquies (nuevo)
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Texto de la Comisión Enmienda

(15 quinquies)La guerra de agresión por 
parte del Gobierno ruso contra Ucrania 
genera, además de sufrimiento al pueblo 
ucraniano, daños importantes en 
infraestructuras, viviendas y el entorno 
construido en general. Dado que en 
Ucrania no se prohibió usar amianto 
hasta 2017, la futura reconstrucción del 
país acarrea un riesgo considerable para 
los trabajadores, en particular para 
aquellos encargados del tratamiento de 
los escombros. Por lo tanto, es de suma 
importancia que las empresas europeas 
que participen en la reconstrucción del 
país, con independencia de que contraten 
o no a trabajadores de un Estado 
miembro, tomen todas las medidas 
posibles para evitar la exposición de los 
trabajadores al amianto.

Enmienda 28

Propuesta de Directiva
Considerando 15 sexies (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(15 sexies) Para alcanzar un nivel de 
protección homogéneo dentro de la Unión 
que cubra la exposición no profesional al 
amianto, resulta esencial apoyar la 
investigación sobre los riesgos asociados a 
las vías de exposición al amianto en el 
medio ambiente, en particular en torno a 
complejos industriales y yacimientos que 
contengan amianto. La Agencia Europea 
de Medio Ambiente debe lanzar asimismo 
nuevas investigaciones sobre la presencia 
de amianto en los ríos y sus afluentes, en 
el mar y en aguas costeras, así como sobre 
sus efectos en la fauna y la flora 
silvestres, como la realizada por la 
Agencia de Protección del Medio 
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Ambiente de los Estados Unidos.

Enmienda 29

Propuesta de Directiva
Considerando 15 septies (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(15 septies) Habida cuenta de los 
riesgos para la salud que genera la 
exposición al amianto, la Unión no debe 
participar en el comercio internacional de 
amianto. Por lo tanto, la Unión debe 
prohibir las importaciones y 
exportaciones de residuos de amianto 
fuera de la Unión. La legislación futura 
sobre diligencia debida, que tiene en 
cuenta las repercusiones 
medioambientales y sobre los derechos 
humanos de las actividades de las 
empresas en terceros países, puede 
contribuir a que las empresas rindan 
cuentas por lo que respecta al amianto. 
La Unión también debe colaborar con 
otras organizaciones internacionales y 
con terceros países para lograr que se 
prohíba el amianto en todo el mundo y su 
total eliminación.

Enmienda 30

Propuesta de Directiva
Considerando 15 octies (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(15 octies) La Directiva 2009/148/CE 
debe actualizarse periódicamente para 
incorporar los conocimientos científicos y 
avances técnicos más recientes, incluida 
una evaluación de los diferentes tipos de 
fibras de amianto y sus efectos adversos 
para la salud. Con la entrada en vigor de 
la presente Directiva, la Comisión debe 



PE738.719v02-00 74/107 RR\1277851ES.docx

ES

iniciar el proceso de consulta para 
actualizar las disposiciones sobre silicatos 
fibrosos y, en ese contexto, debe evaluar 
en particular si la riebeckita, la winchita, 
la richterita y la fluoroedenita deben 
incluirse en el ámbito de aplicación de 
dicha Directiva.

Enmienda 31

Propuesta de Directiva
Considerando 15 nonies (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(15 nonies) Para seguir el ritmo de los 
avances tecnológicos, la Comisión debe, a 
más tardar el … [cinco años después de la 
entrada en vigor de la presente Directiva] 
y posteriormente cada cinco años, previa 
consulta a los interlocutores sociales, 
revisar la información tecnológica y 
científica relativa a la tecnología de 
identificación, medición o alerta del 
amianto y formular orientaciones en 
aquellos casos donde se utilice dicha 
tecnología para proteger a los 
trabajadores frente a la exposición al 
amianto. Con este fin, también debería 
establecerse un intercambio más 
sistemático de buenas prácticas entre los 
Estados miembros.

Enmienda 32

Propuesta de Directiva
Considerando 16

Texto de la Comisión Enmienda

(16) Dado que el objetivo de la presente 
Directiva, a saber, la protección de los 
trabajadores contra los riesgos para su 
seguridad y su salud derivados o que 
puedan derivarse de la exposición al 

(16) Dado que el objetivo de la presente 
Directiva, a saber, la protección de los 
trabajadores contra los riesgos para su 
seguridad y su salud derivados o que 
puedan derivarse de la exposición al 
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amianto durante el trabajo, incluida la 
prevención de tales riesgos, no puede ser 
alcanzado de manera suficiente por los 
Estados miembros, sino que, debido a sus 
dimensiones y efectos, puede lograrse 
mejor a escala de la Unión, esta puede 
adoptar medidas, de acuerdo con el 
principio de subsidiariedad establecido en 
el artículo 5 del Tratado de la Unión 
Europea. De conformidad con el principio 
de proporcionalidad establecido en el 
mismo artículo, la presente Directiva no 
excede de lo necesario para alcanzar dicho 
objetivo.

amianto durante el trabajo, así como, de 
forma tangencial, de las personas que se 
vean directa o indirectamente expuestas a 
causa de otra actividad profesional, como 
las obras de demolición o el vertido de 
residuos de amianto, incluida la 
prevención de tales riesgos, no puede ser 
alcanzado de manera suficiente por los 
Estados miembros, sino que, debido a sus 
dimensiones y efectos, puede lograrse 
mejor a escala de la Unión, esta puede 
adoptar medidas, de acuerdo con el 
principio de subsidiariedad establecido en 
el artículo 5 del Tratado de la Unión 
Europea. De conformidad con el principio 
de proporcionalidad establecido en el 
mismo artículo, la presente Directiva no 
excede de lo necesario para alcanzar dicho 
objetivo. La exposición al amianto es una 
forma de desigualdad medioambiental y 
sanitaria que fomenta entre los colectivos 
vulnerables la sensación de injusticia y de 
haber sido dejados atrás. Habida cuenta 
de estas desigualdades, resulta esencial 
que la Unión adopte una armonización 
descendente de los niveles de protección, 
en particular de los trabajadores, pero 
más en general de cualquier persona 
expuesta al amianto. A pesar de la 
dificultad de evaluarla con precisión, 
muchos estudios tienden a demostrar una 
subestimación de la exposición ambiental 
al amianto1 bis. No obstante, los niveles de 
exposición ambiental al amianto pueden 
alcanzar los niveles de exposición 
profesional1 ter, lo que significa que no se 
debe ignorar ninguna forma de 
exposición al amianto, ya sea directa o 
indirecta, profesional o particular.
___________________

1 bis Krówczynska M, Wilk E. 
Environmental and Occupational 
Exposure to Asbestos as a Result of 
Consumption and Use in Poland 
(Exposición ambiental y profesional al 
amianto como resultado del consumo y el 
uso en Polonia). International Journal of 
Environmental Research and Public 
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Health. 2019;16(14):2611. Publicado el 
22 de julio de 2019 
doi:10.3390/ijerph16142611 y Agencia 
Nacional de Seguridad Alimentaria, 
Medioambiental y Laboral francesa 
(2016), L’amiante : Présentation, effets 
sanitaires, expositions et cadre 
réglementaire (El amianto: presentación, 
efectos sanitarios, exposiciones y marco 
reglamentario) 
(https://www.anses.fr/fr/content/l%E2%80
%99amiante).
1 ter Alta Autoridad para la Salud francesa 
(2009), Exposition environnementale à 
l’amiante: état des données et conduite à 
tenir (Exposición ambiental al amianto: 
estado de los datos y modo de proceder).

Enmienda 33

Propuesta de Directiva
Considerando 16 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(16 bis) En vista del próximo 
aumento de la renovación térmica de 
edificios, resulta imprescindible apoyar la 
investigación y el desarrollo para 
garantizar la mejor protección posible a 
los trabajadores y la población local 
expuestos al amianto durante los trabajos 
de demolición y de renovación, así como 
para mejorar la fiabilidad y la rapidez de 
la detección, la medición, la eliminación y 
la gestión seguras de los residuos de 
amianto.

Enmienda 34

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2
Directiva 2009/148/CE
Artículo 2 – frase introductoria
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Texto de la Comisión Enmienda

A efectos de la presente Directiva, el 
término «amianto» designa a los silicatos 
fibrosos siguientes, clasificados como 
carcinógenos de categoría 1A con arreglo 
al Reglamento (CE) n.º 1272/2008*:

A efectos de la presente Directiva, el 
término «amianto» designa a los silicatos 
fibrosos siguientes, que cumplen los 
requisitos para ser clasificados como 
carcinógenos de categoría 1A o 1B con 
arreglo al Reglamento (CE) 
n.º 1272/2008*:

Enmienda 35

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2
Directiva 2009/148/CE
Artículo 2 – letra f bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

f bis) erionita, n.º 66733-21-9 del CAS.

Enmienda 36

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2 bis (nuevo)
Directiva 2009/148/CE
Artículo 3 – apartado 1

Texto en vigor Enmienda

2 bis) en el artículo 3, el apartado 1 se 
sustituye por el texto siguiente:

1. La presente Directiva es aplicable a 
las actividades en las que los trabajadores 
estén expuestos durante su trabajo, o 
puedan estarlo, a polvo procedente de 
amianto o de materiales que lo contengan.

«1. La presente Directiva es aplicable a 
las actividades en las que los trabajadores 
estén expuestos de manera activa o pasiva 
durante su trabajo, o puedan estarlo, a 
polvo procedente de amianto o de 
materiales que lo contengan.»;

(https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:02009L0148-20190726)

Enmienda 37
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Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2 ter (nuevo)
Directiva 2009/148/CE
Artículo 3 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

2 ter) En el artículo 3, se suprime el 
apartado 3.

(https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:02009L0148-20190726)

Enmienda 38

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2 quater (nuevo)
Directiva 2009/148/CE
Artículo 3 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

2 quater) En el artículo 3, se suprime 
el apartado 4.

(https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:02009L0148-20190726)

Enmienda 39

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2 quinquies (nuevo)
Directiva 2009/148/CE
Artículo 4 – apartado 3 – letra a

Texto en vigor Enmienda

2 quinquies) En el artículo 4, apartado 
3, la letra a) se sustituye por el texto 
siguiente:

a) de la ubicación del lugar de trabajo; «a) de la ubicación del lugar de trabajo y 
las zonas específicas en las que se 
realizarán las obras;»;
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(https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:02009L0148-20190726)

Enmienda 40

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2 sexies (nuevo)
Directiva 2009/148/CE
Artículo 4 – apartado 3 – letra d

Texto en vigor Enmienda

2 sexies) En el artículo 4, apartado 
3, la letra d) se sustituye por el texto 
siguiente:

d) del número de trabajadores implicados; «d) del número de trabajadores implicados, 
la lista de trabajadores susceptibles de ser 
asignados al lugar de trabajo, los 
certificados individuales que acrediten su 
competencia y la formación recibida, y las 
fechas de los reconocimientos médicos 
obligatorios;»;

(https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:02009L0148-20190726)

Enmienda 41

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2 septies (nuevo)
Directiva 2009/148/CE
Artículo 4 – apartado 3 – letra e

Texto en vigor Enmienda

2 septies) En el artículo 4, 
apartado 3, la letra e) se sustituye por el 
texto siguiente:

e) de la fecha de inicio de las obras y de su 
duración;

«e) de la fecha de inicio de las obras y de 
su duración y de las horas de trabajo 
previstas;»;

(https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:02009L0148-20190726)
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Enmienda 42

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2 octies (nuevo)
Directiva 2009/148/CE
Artículo 4 – apartado 3 – letra f bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

2 octies) En el artículo 4, 
apartado 3, se añade la letra siguiente:
«f bis) de las características de los equipos 
utilizados para la protección y la 
descontaminación de los trabajadores;».

(https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:02009L0148-20190726)

Enmienda 43

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2 nonies (nuevo)
Directiva 2009/148/CE
Artículo 4 – apartado 3 – letra f ter (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

2 nonies) En el artículo 4, apartado 
3, se añade la letra siguiente:
«f ter) del procedimiento de 
descontaminación de los trabajadores y 
los equipos, la duración y los horarios de 
trabajo;»;

(https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:02009L0148-20190726)

Enmienda 44

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2 decies (nuevo)
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Directiva 2009/148/CE
Artículo 4 – apartado 3 – letra f quater (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

2 decies) En el artículo 4, apartado 
3, se añade la letra siguiente:
«f quater) de las características de los 
equipos utilizados para la eliminación.»;

(https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:02009L0148-20190726)

Enmienda 45

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2 undecies (nuevo)
Directiva 2009/148/CE
Artículo 4 – apartado 3 – párrafo 3 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 undecies) En el artículo 4, apartado 
3, se añade el párrafo siguiente:
«La autoridad responsable del Estado 
miembro conservará las notificaciones 
con arreglo al Derecho y las prácticas 
nacionales durante un período mínimo de 
cuarenta años.»;

(https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:02009L0148-20190726)

Enmienda 46

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2 duodecies (nuevo)
Directiva 2009/148/CE
Artículo 5 – párrafo 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 duodecies) En el artículo 5, se inserta 
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el siguiente párrafo después del párrafo 1:
«Las partes y los materiales que contienen 
amianto y que ya se están utilizando se 
deberán retirar y eliminar de forma 
segura, cuando sea técnicamente viable, y 
no se deberán reparar, mantener, sellar ni 
recubrir. Los materiales que contengan 
amianto y no puedan retirarse deberán 
identificarse, registrarse y controlarse 
periódicamente.»; 

(https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:02009L0148-20190726)

Enmienda 47

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 2 terdecies (nuevo)
Directiva 2009/148/CE
Artículo 5 – párrafo 2

Texto en vigor Enmienda

2 terdecies) En el artículo 5, el 
párrafo 2 se sustituye por el texto 
siguiente:

Sin perjuicio de la aplicación de otras 
disposiciones comunitarias relativas a la 
comercialización y a la utilización del 
amianto, se prohibirán las actividades que 
exponen a los trabajadores a las fibras de 
amianto en la extracción del amianto, la 
fabricación y transformación de productos 
de amianto o la fabricación y 
transformación de productos que contienen 
amianto añadido deliberadamente, con 
excepción del tratamiento y la descarga de 
los productos resultantes de la demolición 
y de la retirada de amianto.

«Se prohibirán las actividades que exponen 
a los trabajadores a las fibras de amianto en 
la extracción del amianto, la fabricación y 
transformación de productos de amianto o 
la fabricación y transformación de 
productos que contienen amianto añadido 
deliberadamente, con excepción del 
tratamiento y la descarga de los productos 
resultantes de la demolición y de la retirada 
de amianto.»;

(https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:02009L0148-20190726)

Enmienda 48

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 3



RR\1277851ES.docx 83/107 PE738.719v02-00

ES

Directiva 2009/148/CE
Artículo 6 – párrafo 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) los procesos de trabajo se 
concebirán de tal forma que no produzcan 
polvo de amianto o, si ello resultara 
imposible, que no haya dispersión de polvo 
de amianto en el aire;

b) los procesos de trabajo se 
concebirán de tal forma que no produzcan 
polvo de amianto o, si ello resultara 
imposible, que no haya dispersión de polvo 
de amianto en el aire llegando a un nivel 
tan bajo como sea técnicamente posible, a 
través de la aplicación de las siguientes 
medidas como mínimo:
i) supresión del polvo de amianto;

ii) aspiración del polvo de amianto en 
origen;
iii) sedimentación continua de las 
fibras de amianto suspendidas en el aire;
iv) descontaminación adecuada;

Enmienda 49

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 3 bis (nuevo)
Directiva 2009/148/CE
Artículo 7 – apartado 1

Texto en vigor Enmienda

3 bis) En el artículo 7, el apartado 1 se 
sustituye por el texto siguiente:

En función de los resultados de la 
evaluación inicial de riesgos, y con vistas a 
garantizar el respeto del valor límite 
establecido en el artículo 8, deberá medirse 
periódicamente la concentración de fibras 
de amianto en el aire del lugar de trabajo.

«En función de los resultados de la 
evaluación inicial de riesgos, y con vistas a 
garantizar el respeto del valor límite 
establecido en el artículo 8, deberá medirse 
la concentración de fibras de amianto en el 
aire del lugar de trabajo durante las fases 
operativas específicas y a intervalos 
regulares durante el proceso de trabajo.»;

(https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:02009L0148-20190726)
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Enmienda 50

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 5 bis (nuevo)
Directiva 2009/148/CE
Artículo 10 – apartado 1

Texto en vigor Enmienda

5 bis) En el artículo 10, el apartado 1 se 
sustituye por el texto siguiente:

1. Cuando se sobrepase el valor límite 
fijado en el artículo 8, deberán 
identificarse las causas y tomarse lo antes 
posible las medidas adecuadas para 
remediar la situación. No podrá 
proseguirse el trabajo en la zona afectada 
si no se toman medidas adecuadas para la 
protección de los trabajadores implicados.

«1. Cuando se sobrepase el valor límite 
fijado en el artículo 8, o bien si existen 
motivos para pensar que se han alterado 
materiales que contengan amianto y que 
no hayan sido identificados antes del 
comienzo del trabajo hasta el punto de 
generar polvo, el trabajo deberá cesar 
inmediatamente. Se identificarán las 
causas por las que se ha sobrepasado el 
límite y se tomarán lo antes posible las 
medidas adecuadas para remediar la 
situación. No se proseguirá el trabajo en la 
zona afectada si no se toman medidas 
adecuadas para la protección de los 
trabajadores implicados.»;

(https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:02009L0148-20190726)

Enmienda 51

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 6
Directiva 2009/148/CE
Artículo 11 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Antes del comienzo de obras de 
demolición o mantenimiento, los 
empresarios adoptarán, si es necesario 
recabando información de los propietarios 
de los locales así como de otras fuentes de 
información, incluidos los registros 

Antes del comienzo de obras de 
demolición, mantenimiento o renovación 
en las instalaciones construidas antes del 
año de entrada en vigor de la prohibición 
del uso del amianto, los empresarios 
adoptarán, si es necesario recabando 
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pertinentes, todas las medidas adecuadas 
para identificar los materiales que puedan 
contener amianto.

información de los propietarios de los 
locales, así como de otras fuentes de 
información, incluidos los registros 
pertinentes, todas las medidas adecuadas 
para identificar los materiales que puedan 
contener amianto.

Enmienda 52

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 6 bis (nuevo)
Directiva 2009/148/CE
Artículo 12 – parte introductoria

Texto en vigor Enmienda

6 bis) En el artículo 12, la parte 
introductoria se sustituye por el texto 
siguiente:

Para determinadas actividades, como obras 
de demolición, de retirada de amianto, de 
reparación y de mantenimiento, en las que 
pueda preverse la posibilidad de que se 
sobrepase el valor límite fijado en el 
artículo 8, a pesar de utilizarse medidas 
técnicas preventivas tendentes a limitar el 
contenido de amianto en el aire, el 
empresario definirá las medidas destinadas 
a garantizar la protección de los 
trabajadores durante dichas actividades y, 
en particular, las siguientes:

«Para determinadas actividades, como 
obras de demolición, de retirada de 
amianto, de reparación y de 
mantenimiento, en las que pueda preverse 
la posibilidad de que se sobrepase el valor 
límite fijado en el artículo 8, a pesar de 
utilizarse todas las posibles medidas 
técnicas preventivas tendentes a limitar el 
contenido de amianto en el aire, el 
empresario definirá las medidas destinadas 
a garantizar la protección de los 
trabajadores durante dichas actividades y, 
en particular, las siguientes:»;

(https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:02009L0148-20190726)

Enmienda 53

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 6 ter (nuevo)
Directiva 2009/148/CE
Artículo 15

Texto en vigor Enmienda

6 ter) El artículo 15 se sustituye por el 
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texto siguiente:
Artículo 15 «Artículo 15

Antes de efectuar obras de demolición o de 
retirada del amianto, las empresas deberán 
aportar pruebas de su capacidad en este 
ámbito. Estas pruebas se establecerán de 
conformidad con la legislación o con las 
prácticas nacionales.

1. Las empresas que pretendan 
efectuar obras de demolición o de retirada 
del amianto deberán obtener, antes del 
inicio de las mismas, un permiso de la 
autoridad competente. Las autoridades 
competentes podrán conceder en el debido 
momento este permiso si la empresa que 
la solicita presenta pruebas de que 
dispone de un equipo técnico de 
vanguardia adecuado para aplicar 
procedimientos de trabajo sin emisiones o, 
cuando esto aún no sea técnicamente 
posible, de bajas emisiones de 
conformidad con los requisitos del 
artículo 6, así como de certificados de 
formación de sus trabajadores de 
conformidad con el artículo 14 y el 
anexo 1 bis.
2. Las autoridades competentes 
concederán autorizaciones a las empresas 
únicamente si no albergan dudas con 
respecto a la fiabilidad de la empresa y su 
gestión. Las autorizaciones serán 
renovables cada cinco años, de 
conformidad con el Derecho y las 
prácticas nacionales.
3. Los Estados miembros deberán 
crear registros públicos de las empresas 
autorizadas para retirar el amianto con 
arreglo al apartado 1.»;

(https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:02009L0148-20190726)

Enmienda 54

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 6 quater (nuevo)
Directiva 2009/148/CE
Artículo 16 – apartado 1 – parte introductoria

Texto en vigor Enmienda

6 quater) En el artículo 16, 
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apartado 1, la parte introductoria se 
sustituye por el texto siguiente:

1. Para todas las actividades a las que 
se refiere el artículo 3, apartado 1, y sin 
perjuicio del artículo 3, apartado 3, se 
tomarán las medidas apropiadas para:

«1. Para todas las actividades a las que 
se refiere el artículo 3, apartado 1, se 
tomarán las medidas apropiadas para:»;

(https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:02009L0148-20190726)

Enmienda 55

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 6 quinquies (nuevo)
Directiva 2009/148/CE
Artículo 16 – apartado 1 – letra c

Texto en vigor Enmienda

6 quinquies) En el artículo 16, apartado 
1, la letra c) se sustituye por el texto 
siguiente:

c) que se pongan a disposición de los 
trabajadores trajes de trabajo o de 
protección apropiados; que los 
mencionados trajes de trabajo o de 
protección no salgan de la empresa; 
podrán, no obstante, ser lavados en las 
lavanderías equipadas para este género de 
operaciones, situadas fuera de la empresa, 
siempre que esta no proceda directamente a 
la limpieza; en este caso el transporte de 
ropa se efectuará en recipientes cerrados;

«c) que se pongan a disposición de los 
trabajadores trajes de trabajo o de 
protección apropiados, así como equipo de 
protección, en especial equipo de 
protección respiratoria, que estará sujeto 
a un control de ajuste individual 
obligatorio; que los mencionados trajes de 
trabajo o de protección no salgan de la 
empresa; podrán, no obstante, ser lavados 
en las lavanderías equipadas para este 
género de operaciones, situadas fuera de la 
empresa, siempre que esta no proceda 
directamente a la limpieza; en este caso el 
transporte de ropa se efectuará en 
recipientes cerrados;»;

(https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:02009L0148-20190726)

Enmienda 56

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 6 sexies (nuevo)
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Directiva 2009/148/CE
Artículo 17 – apartado 2 – parte introductoria

Texto en vigor Enmienda

6 sexies) En el artículo 17, 
apartado 2, la parte introductoria se 
sustituye por el texto siguiente:

2. Además de las medidas a las que se 
refiere el apartado 1 y sin perjuicio del 
artículo 3, apartado 3, se tomarán medidas 
para que:

«2. Además de las medidas a las que se 
refiere el apartado 1 se tomarán medidas 
para que:»;

(https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:02009L0148-20190726) 

Enmienda 57

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 6 septies (nuevo)
Directiva 2009/148/CE
Artículo 18 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

6 septies) En el artículo 18, se 
suprime el apartado 1.

(https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:02009L0148-20190726)

Enmienda 58

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 6 octies (nuevo)
Directiva 2009/148/CE
Artículo 18 ter bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

6 octies) Se inserta el artículo 
siguiente:
«Artículo 18 ter bis
1. A más tardar el... [un año después 
de la entrada en vigor de la presente 
Directiva de modificación], la Comisión, 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:02009L0148-20190726
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en cooperación con el Comité Consultivo 
para la Seguridad y la Salud en el 
Trabajo, elaborará directrices destinadas 
a apoyar la aplicación de la presente 
Directiva. Dichas orientaciones incluirán, 
en su caso, respuestas específicas por 
sectores. En particular, las respuestas 
específicas por sectores tendrán en cuenta 
las actividades de los sectores de 
renovación y la demolición, el tratamiento 
de residuos, la minería, la limpieza y la 
lucha contra incendios. Las soluciones 
también deberán tener en cuenta la 
dispersión del amianto en el medio 
ambiente.
2. A más tardar el... [veinte días 
después de la publicación de la presente 
Directiva en el Diario Oficial de la Unión 
Europea], la Comisión iniciará el proceso 
de consulta para actualizar los silicatos 
fibrosos incluidos en el ámbito de 
aplicación de la presente Directiva y, en 
ese contexto, evaluará la inclusión de la 
riebeckita, la winchita, la richterita y la 
fluoroedenita. Previa consulta a los 
interlocutores sociales, la Comisión 
propondrá en su caso las modificaciones 
necesarias de la presente Directiva en una 
propuesta legislativa. 
3. A más tardar el … [cinco años 
después de la fecha de entrada en vigor de 
la presente Directiva de modificación] y 
posteriormente cada cinco años, la 
Comisión, previa consulta a los 
interlocutores sociales, revisará la 
situación tecnológica y científica de la 
tecnología de identificación, medición o 
alerta del amianto y formulará 
orientaciones sobre las ocasiones en que 
se utilice dicha tecnología para proteger a 
los trabajadores de la exposición al 
amianto.»;

(https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:02009L0148-20190726)
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Enmienda 59

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 6 nonies (nuevo)
Directiva 2009/148/CE
Artículo 19 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

6 nonies) En el artículo 19, se 
suprime el apartado 1.

(https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:02009L0148-20190726)

Enmienda 60

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 7 bis (nuevo)
Directiva 2009/148/CE
Artículo 19 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

7 bis) Se inserta el artículo 19 bis 
siguiente:

«Artículo 19 bis
A fin de proteger a los trabajadores y a 
toda persona que pueda verse expuesta al 
amianto, los Estados miembros crearán 
registros digitales nacionales sobre el 
amianto, que identifiquen todo el amianto 
existente en su territorio. Dichos registros 
cumplirán los requisitos siguientes:
a) accesibilidad pública y gratuita, en 
particular para los trabajadores y las 
empresas que desarrollan su actividad en 
un edificio o infraestructura, los 
propietarios, los habitantes, los bomberos 
y otros servicios de emergencia, y los 
usuarios, de conformidad con el 
Reglamento (UE) 2016/679;
b) el año de construcción del edificio 
o la infraestructura en cuestión (antes o 
después de la prohibición nacional del 
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amianto);
c) información sobre el tipo de 
edificio o infraestructura en la que se 
halla el amianto (instalaciones privadas, 
públicas o comerciales);
d) la ubicación concreta de las 
sustancias nocivas y las partes del edificio 
que se han inspeccionado para detectar 
amianto;
e) una indicación de dónde se 
realizarán o se han realizado las obras 
(dentro o fuera), así como la parte del 
edificio (suelos, paredes, techos, tejados) o 
de la infraestructura;
f) el tipo de material (cemento de 
amianto, aislamiento de amianto, masilla 
de amianto, etc.) y una proporción 
estimada de estos tipos de materiales;
g) el tipo de obras que se deben 
realizar y una indicación de los métodos 
de trabajo que pueden alterar materiales 
que contengan amianto (perforación, 
corte, etc.), así como la duración prevista 
de las obras;
h) un calendario de retirada del 
amianto y un plan de gestión del amianto 
retirado.
Las escuelas recibirán un trato prioritario 
con el fin de que se identifique lo antes 
posible el conjunto de escuelas que 
contienen amianto y de emprender así con 
la mayor rapidez trabajos de retirada del 
amianto para proteger a los niños y al 
personal de las escuelas.
Este registro nacional complementará un 
registro europeo que la Comisión creará 
en un plazo de dos años tras la entrada en 
vigor de la Directiva.»;

(https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:02009L0148-20190726)
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Enmienda 61

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 7 ter (nuevo)
Directiva 2009/148/CE
Artículo 20 – apartados 2 a 6 (nuevos)

Texto de la Comisión Enmienda

7 ter) En el artículo 20, se añaden los 
apartados siguientes:
«2. Los Estados miembros deben crear 
un régimen de responsabilidad para la 
contaminación difusa con el fin de 
indemnizar a las víctimas, y en particular 
a las víctimas del amianto.
3. Los Estados miembros deben 
garantizar un acceso efectivo de las 
víctimas del amianto a la justicia y las 
indemnizaciones.
4. En la indemnización se incluirán 
todos los perjuicios causados por este tipo 
de contaminación, incluida la ansiedad, 
que debe reconocerse e indemnizarse.
5. A fin de tener en cuenta la dureza 
de determinados trabajos, los Estados 
miembros deben considerar la exposición 
al amianto a la hora de configurar sus 
regímenes de seguridad social y 
pensiones.
6. Los empresarios responsables de 
dicha contaminación sufragarán todos los 
gastos médicos de sus víctimas, en 
particular de los trabajadores, cuando se 
haya incurrido en estos por la exposición 
al amianto y a otros tipos de 
contaminación difusa.»;

Enmienda 62

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 7 quater (nuevo)
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Directiva 2009/148/CE
Artículo 21

Texto en vigor Enmienda

7 quater) El artículo 21 se sustituye 
por el texto siguiente:

Artículo 21 «Artículo 21

Los Estados miembros tendrán un registro 
de los casos reconocidos de asbestosis y 
mesotelioma.

1. Los Estados miembros tendrán un 
registro de todos los casos reconocidos de 
enfermedades profesionales relacionadas 
con el amianto. En el anexo 1 bis figura 
una lista indicativa de enfermedades que 
pueden ser causadas por la exposición al 
amianto según los conocimientos 
actualmente disponibles.
2. La expresión «casos reconocidos» 
a la que se refiere el apartado 1 no se 
limita a los casos para los que se conceda 
indemnización, sino que se refiere a todos 
los casos de enfermedades relacionadas 
con el amianto diagnosticadas por un 
médico.»;

(https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:02009L0148-20190726)

Enmienda 63

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 7 quinquies (nuevo)
Directiva 2009/148/CE
Artículo 21 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

7 quinquies) Se inserta el artículo 
siguiente después del artículo 21:
«Artículo 21 bis
Los Estados miembros deberán crear 
centros de tratamiento e inertización en 
su territorio para los residuos que 
contengan amianto. A más tardar en 
2050, cada Estado deberá tener como 
mínimo un centro de inertización que 
permita tratar el [100 %] de sus residuos 
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que contengan amianto.»; 

Enmienda 64

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 7 sexies (nuevo)
Directiva 2009/148/CE
Artículo 21 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

7 sexies) Se inserta el artículo 
siguiente después del artículo 21:
«Artículo 21 ter
Se pondrá a disposición de los bomberos y 
los servicios de emergencia toda la 
información existente relativa a la 
presencia y ubicación de amianto.»;

(https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:02009L0148-20190726)

Enmienda 65

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 7 septies (nuevo)
Directiva 2009/148/CE
Artículo 22 – apartados 2 a 4 (nuevos)

Texto de la Comisión Enmienda

7 septies) En el artículo 22 se 
insertan los apartados siguientes:
«2. A más tardar el … [dos años 
después de la entrada en vigor de la 
presente Directiva], los Estados 
miembros, con el apoyo de la Comisión, 
elaborarán un plan para la eliminación 
segura, controlada y documentada de los 
residuos que contengan amianto, que 
garantice la disponibilidad de 
instalaciones de tratamiento de residuos 
adaptadas. Este plan incluirá una 
solución para la separación total de los 
ciclos de residuos, de conformidad con el 
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principio de cero contaminación por 
amianto en los ciclos de residuos, 
evitando la reutilización de materiales de 
construcción y garantizando la máxima 
protección de los trabajadores en el 
ámbito de la economía circular y un 
almacenamiento de residuos de amianto 
seguro desde el punto de vista 
medioambiental, con arreglo a las 
mejores tecnologías disponibles.
3. Dicho plan incluirá un registro 
público nacional de los vertederos que 
contengan residuos de amianto, tal y 
como se estipula en el artículo 19 bis, con 
el fin de evitar la dispersión descontrolada 
de fibras de amianto en el aire, el 
desplazamiento involuntario de suelos en 
los que están enterrados estos materiales y 
los riesgos asociados para la salud de los 
ciudadanos.
4. A más tardar el … [dos años 
después de la entrada en vigor de la 
presente Directiva], y posteriormente cada 
[X] años, los Estados miembros 
publicarán una hoja de ruta nacional 
para lograr unos lugares de trabajo libres 
de amianto.
Esta hoja de ruta se elaborará con la 
participación, como mínimo, de los 
interlocutores sociales y los sindicatos, 
grupos de víctimas del amianto, 
representantes de los arrendatarios, 
organizaciones medioambientales y 
representantes de los servicios nacionales 
de salud.
Dicha hoja de ruta contendrá, como 
mínimo: los objetivos nacionales de 
reducción del amianto; acceso al plan de 
eliminación segura, controlada y 
documentada de residuos que contengan 
amianto; acceso al registro público 
nacional; un recordatorio de la normativa 
nacional; y mejores prácticas para reducir 
la exposición de los trabajadores al 
amianto. Asimismo, tendrá en cuenta 
cuestiones de equilibrio entre los géneros.
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Esta hoja de ruta propondrá un 
procedimiento para lograr el objetivo 
nacional y los objetivos intermedios 
relativos a lugares de trabajo sin amianto. 
Se dispondrá de indicadores, que se 
presentarán cada [X] años. La Comisión 
evaluará las hojas de ruta nacionales 
[cada dos años] y publicará su evaluación 
y recomendación.»;

Enmienda 66

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 7 octies (nuevo)
Directiva 2009/148/CE
Artículo 22 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

7 octies) Se inserta el artículo 
siguiente después del artículo 22:
«Artículo 22 bis
A partir de la entrada en vigor de la 
presente Directiva, los Estados miembros 
deberán realizar campañas de 
información anuales acerca del amianto 
con el fin de proporcionar información 
pertinente a los trabajadores y sus 
familias, los empresarios, los propietarios, 
los arrendatarios, los usuarios de edificios 
e infraestructuras y los ciudadanos sobre 
los riesgos, incluido el efecto sinérgico del 
consumo de tabaco y la exposición al 
amianto, y en especial sobre sus efectos 
retardados y acumulativos para la salud 
humana, así como sobre las medidas de 
apoyo en favor de la retirada segura del 
amianto y las obligaciones jurídicas 
asociadas al amianto. Estas campañas de 
información también deben dirigirse a 
quienes realizan obras de renovación en 
su domicilio.»;

(https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:02009L0148-20190726)
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Enmienda 67

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 7 nonies (nuevo)
Directiva 2009/148/CE
Artículo 22 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

7 nonies) Se inserta el artículo 22 ter 
siguiente después del artículo 22:
«Artículo 22 ter
La aplicación de las disposiciones de la 
presente Directiva no deberá colocar a los 
hogares más humildes en la situación de 
no poder permitirse realizar las obras de 
renovación necesarias, en particular en 
aplicación del artículo 5 de la presente 
Directiva. Los Estados miembros deberán 
aplicar las medidas de apoyo técnico y 
financiero con el fin de que los ingresos 
no representen un obstáculo para la 
eliminación segura del amianto de los 
edificios.»;

Enmienda 68

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 7 decies (nuevo)
Directiva 2009/148/CE
Artículo 22 quater (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

7 decies) Se inserta el artículo 
siguiente después del artículo 22:
«Artículo 22 quater
A más tardar el ... [dos años después de la 
entrada en vigor de la presente Directiva], 
la Comisión presentará en su caso, tras 
haber consultado a los interlocutores 
sociales, una propuesta legislativa por la 
que se establezcan requisitos mínimos 
para el reconocimiento de enfermedades 
profesionales, incluidas todas las 
enfermedades relacionadas con el 
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amianto, y una indemnización adecuada 
para las personas afectadas. La propuesta 
de la Comisión deberá tener en cuenta al 
menos los siguientes elementos:
a) una lista de enfermedades 
profesionales susceptibles de dar lugar a 
indemnizaciones, sujetas a medidas 
preventivas y que deberán ser reconocidas 
por los Estados miembros, sin perjuicio de 
una legislación nacional más favorable, 
sobre la base de la Recomendación de la 
Comisión, de 19 de septiembre de 2003, 
relativa a la lista europea de 
enfermedades profesionales, y actualizada 
con arreglo a los conocimientos 
científicos más recientes;
b) el establecimiento de ventanillas 
únicas como puntos de contacto para las 
personas afectadas que se ocupen de 
todos los asuntos relacionados con las 
enfermedades profesionales;
c) la creación de un cargo nacional, 
como un defensor de las víctimas, para 
prestar asistencia a las víctimas de 
enfermedades profesionales en los 
procedimientos de reconocimiento, así 
como el aumento del apoyo prestado a las 
organizaciones sindicales y las 
asociaciones de víctimas, entre otras 
cosas, en lo que se refiere a los 
procedimientos de reconocimiento, y el 
desarrollo del intercambio de mejores 
prácticas a este respecto con dichas 
organizaciones y asociaciones;
d) disposiciones que prevean una 
indemnización adecuada para las 
enfermedades profesionales reconocidas, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 20 [nuevo].»;

(https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:02009L0148-20190726)
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Enmienda 69

Propuesta de Directiva
Artículo 2 – apartado 1 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros pondrán en vigor, a 
más tardar dos años después de la fecha de 
entrada en vigor de la presente Directiva, 
las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas necesarias para dar 
cumplimiento a lo establecido en la 
presente Directiva. Comunicarán 
inmediatamente a la Comisión el texto de 
dichas disposiciones.

Sin perjuicio del establecimiento explícito 
de plazos de transposición más cortos 
para disposiciones específicas de la 
presente Directiva, los Estados miembros 
pondrán en vigor, a más tardar dos años 
después de la fecha de entrada en vigor de 
la presente Directiva, las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas 
necesarias para dar cumplimiento a lo 
establecido en la presente Directiva. 
Comunicarán inmediatamente a la 
Comisión el texto de dichas disposiciones.

Enmienda 70

Propuesta de Directiva
Artículo 2 – apartado 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1 bis. Con el fin de garantizar la 
correcta aplicación de las disposiciones de 
la presente Directiva, la Comisión 
apoyará a los Estados miembros 
ofreciéndoles asesoramiento técnico 
adecuado, así como información sobre los 
fondos de la Unión relevantes que se 
pueden usar para contribuir a su 
aplicación, en especial por lo que respecta 
a la modernización de los métodos de 
recuento de fibras, la modernización de 
equipos, prácticas y formación a escala de 
las empresas y las ayudas destinadas a los 
hogares. Se animará a los Estados 
miembros a utilizar estos fondos de la 
Unión.
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Enmienda 71

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 7 bis (nuevo)
Directiva 2009/148/CE
Anexo I – punto 1

Texto en vigor Enmienda

7 bis) En el anexo I, el punto 1 se 
sustituye por el texto siguiente:

1. En el estado actual de 
conocimientos, la exposición a fibras de 
amianto puede provocar las siguientes 
enfermedades:

«1. En el estado actual de 
conocimientos, la exposición a fibras de 
amianto puede provocar las siguientes 
enfermedades:

— asbestosis, — asbestosis,

— mesotelioma, — mesotelioma,

— cáncer de pulmón, — cáncer de pulmón,

— cáncer gastrointestinal. — cáncer gastrointestinal,
— cáncer de laringe,
— cáncer de ovario,
— enfermedades pleurales no malignas.»;

(https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:02009L0148-20190726)

Enmienda 72

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 7 bis (nuevo)
Directiva 2009/148/CE
Anexo I – punto 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

7 bis) En el anexo I, se inserta el 
siguiente punto tras el punto 1:
«1 bis. El Centro Internacional de 
Investigaciones sobre el Cáncer ha 
observado asociaciones positivas entre la 
exposición al amianto y las siguientes 
enfermedades:
— cáncer de faringe,
— cáncer colorrectal,
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— cáncer de estómago.»;

(https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:02009L0148-20190726)

Enmienda 73

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 7 ter (nuevo)
Directiva 2009/148/CE
Anexo I bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

7 ter) Después del anexo I se inserta el 
anexo siguiente:
«Anexo I bis
REQUISITOS MÍNIMOS DE 
FORMACIÓN
Los trabajadores que estén o puedan estar 
expuestos a polvo de amianto o de 
materiales que lo contengan recibirán 
una formación obligatoria completa que 
abarque al menos los siguientes requisitos 
mínimos: 
1. La formación se impartirá al inicio 
de una relación laboral y a intervalos no 
superiores a cuatro años.
2. La formación será impartida por 
un instructor cuya titulación esté 
reconocida por una autoridad nacional o 
por una institución certificada de 
conformidad con la legislación y las 
prácticas nacionales.
3. Todo trabajador que haya asistido 
a la formación de manera satisfactoria y 
haya superado el examen obligatorio 
recibirá un certificado de formación en el 
que se indicará todo lo siguiente:
a) la fecha de la formación;
b) la duración de la formación;
c) el contenido de la formación;
d) el idioma de la formación;
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e) el nombre, la cualificación y los 
datos de contacto del profesor o de la 
institución que ha impartido la 
formación.
4. Los trabajadores que estén o que 
pudieran estar expuestos a polvo de 
amianto o de materiales que contengan 
amianto recibirán como mínimo la 
siguiente formación con una parte teórica 
y otra práctica relativa a todo lo siguiente:
a) el Derecho aplicable del Estado 
miembro en el que se efectúen los 
trabajos;
b) las propiedades del amianto y sus 
efectos sobre la salud, incluido el efecto 
sinérgico del tabaquismo, así como los 
riesgos relacionados con la exposición en 
segundo grado y ambiental;
c) los tipos de productos o materiales 
que puedan contener amianto;
d) las operaciones que puedan 
implicar una exposición al amianto y la 
importancia de los medios de prevención 
para minimizar la exposición;
e) prácticas profesionales seguras, 
incluida la preparación del lugar de 
trabajo, la elección de los métodos de 
trabajo y la planificación de la ejecución 
del trabajo, la ventilación, la extracción 
por punto, la medición y el control, y los 
descansos periódicos;
f) la función adecuada, la elección, 
la selección, las limitaciones y el uso 
apropiado de los equipos de protección, 
haciendo especial hincapié en los equipos 
respiratorios;
g) los procedimientos de emergencia;
h) los procedimientos de 
descontaminación;
i) la eliminación de residuos;
j) las exigencias en materia de 
vigilancia de la salud.
La formación se adaptará en la mayor 
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medida posible a la naturaleza de la 
profesión y a las tareas y modalidades de 
trabajo específicas que conlleve.
5. Los trabajadores que lleven a cabo 
trabajos de demolición o de retirada de 
amianto deberán recibir formación, 
además de la prevista conforme al 
apartado 4, sobre los dos aspectos 
siguientes:
a) la utilización de equipos 
tecnológicos y máquinas para contener la 
liberación y la propagación de fibras de 
amianto durante los procesos de trabajo, 
de conformidad con la presente Directiva;
b) las tecnologías y máquinas más 
recientes disponibles para aplicar 
procedimientos de trabajo sin emisiones o, 
cuando esto aún no sea técnicamente 
posible, de bajas emisiones, para contener 
la liberación y la propagación de fibras de 
amianto.».

(https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:02009L0148-20190726)
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